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1 - INTRODUCCION (Consideraciones Gener~les ~ ~osición del

Problema)
" .

El Estado requiere satisfacer sus necesidades. Para

ello debe recurrir, cuando no actúa con su poder de imperio, a

procurarse tal satisfacci6n mediante las contrataciones.

Dice el Dr. Juan Bayetto (1):

"Dos son las formas por las cuales el Estado se procura

"los elementos necesarios para el desarrollo de su act1

"vidad: a) Mediante actos coactivos, fundados en su po

tttestad de imperio, como la exacci6n de tributos y con

"tribuciones, la expropiac~6n por causa de utilidad p~

ttblica, la requisici6n en tiempo de guerra, la exigen

"cí.a del servicio milit ar , etcétera; b) Mediante actos

"convencionales bilaterales que, por vía semejante a la

"usada por los particulares, le permiten obtener de te~

"ceros el suministro de dinero o cosas, la prestaci6n

"de servicios, la realizaci6n de obras, etc."

El Dr. Eugenio A. Matooq (2), por su parte, expre-

ea:

(1) BAYETTO, Juan - Apuntes de Contabilidad Pública - Imprenta

de la Universidad de Buenos Aires - Buenos

Aires .. la. Edición - 1936/1944 - Fase. VII

Pág. 11.

(2) :MATOCQ, Eugenio A. - Tratado de Contabilidad Pública - Edic.

Abeledo-Perrot .. Buenos Aires - la. Edi

c16n - 1962 .. Pág. 232.
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"Lo que materialmente necesita la administraci6n, no es

"el dinero, sino las cosas y los servicios personales

"que se han de resolver en la prestación de los servi

licios públicos. Ello ha de ser adquirido por la vía CO!!

"tractual, contraprestando con dinero equivalente a las

"cosas y servicios personales recibidos·t ,.

En síntesis, el suministro, "que puede ser una col!

praventa o una locación" (3), se concreta mediante un acto CO~

tractual.

Al referirse a estos contratos, Fernández de Velas-

00 (4) los define, desde un punto de vista doctrinal como

"aquellos mediante los cuales las Administraciones pú

"b11cas se proveen, por mediaci6n ,de un contratista, de

¡'objetos muebles, productos o materias o atín de serv.!

"oaos (por ejemplo, servicios de transportes marítimos

"o, incluso, servicios de transportes terrestres por a~

"tobuaes), siempre mediante una operaci6n que se descom

"pone en una venta o que, si se considera como arrenda

"miento de obra, no dá por resultado la creaci6n de una

"obra pública, según Bauz-í.ou, y para Gascón se diferen-

(3) BIELSA, Rafael- Ciencia de la Administraci6n - Facultad de

Ciencias Econ6micas, Comerciales y Políti

cas de la Universidad Nacional del Litoral

- Rosario - 1937 - Pág. 209.

(4) F:ERNANDEZ DE VELASCO, Recaredo - Los Contratos Administrat!

vos' - Instituto de Estudios de Administra

ción Local - Madrid - 2a. Edici6n - 1945 - Pág.

206.
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"cian de la concesi6n de obra o servicios en que aque

"llos significan la prestaci6n de ciertos objetos que,

'iaún cuando en ocasiones puedan constituir un servi

tto10 público, en muchas no lo es, quedando reducido a

"un mero' 'contrato de compraventa. ,.

En cuanto a la determinac16n jurídica del contrato

de suministro no ofrece duda: puede ser administrativo, o no,

según el grado de interás público que su objeto tenga -Bielsa

(5).
El mismo Bielsa (6) expresa:

·'Huelga advertir que el suministro debe ser reglado

"por el derecho administrativo en raz6n de la natur.!

"leza del servicio, de su continuidad y de su carác

ffter especial. Solamente cuando se trata de adquisi

'lc16n de cosas destinadas al consumo o fabricación

"del propio Estado en concurrencia con los part1cul~

"res, el suministro es un mero contrato de comprave!!

tita. tt

Finalmente, a este respecto deben recordarse pal~

bras del Dr. Matocq (7):
"La relación contractual, aegiín lo vimos, no reviste

(5) BIELSA, Rafael - Derecho Administrativo - Editor: Roque D~

palma - Buenos Aires - 5a. Edici6n - 1955

Tomo II - Pág. 174.

(6) BIELSA, Rafael - Ciencia de la Administraci6n - Op. cit.

Pág. 210.

(7) MATOCQ, Eugenio A. - Tratado de Contabilidad Pública - Op.

cit. - Pág. 232.
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"la misma paridad jurídica que en el caso de las r~

'Ilaciones de los particulares, pués el Estado, al

"contratar, tutela. un interés pliblico inmediato, que

"como tal, debe prevalecer sobre el interés privado

"de la contraparte. De ahí que tales contratos se h.§

ttgan sobre la base de la reserva de ciertos derechos

"por parte del Estado que no entran a discutirse en

"la negooiación, sino que la contraparte debe acep

tttarlas o no tal cual se las propone."

Resumiendo, el contrato de suministros es la forma

lizaci6n del acto por el cual el Estado requiere y el contratiA

ta se compromete a facilitarle cosas o servicios. Reviste un o~

rácter, podríamos decir "auf generis", ya que si bien, segd.n los

casos, es un mero contrato de compraventa, la presencia del Es

tado siempre le dá una fisonomía especial en raz<Sn del interés

público que persigue el mismo como tal.

Al entrar a oonsiderar concretamente el presentetr~

bajo, debemos dar como objetivo del mismo el análisis, -y cona~

cuente orítica-, del Capítulo VI de la Ley de Contabilidad y su

reglamentacicSn.

La Ley de Contabilidad vigente fue aprobada por el

Gobierno Provisional, en reemplazo de la Ley NO 12.961 que en

tonces regia, por Decreto-Ley NO 23.354 de fecha 31 de diciem 

bre de 1956 y modificada, más tarde, por Deoreto-Ley NO 3453 de

fecha 21 de marzo de 1958. Asumido el gobierno por las autori~

des constitucionales en el afio J.958, como consecuencia de la Ley

NO 14.467 dictada por el H. Congreso de la Naci6n fue ratifica

da la vigencia de ambos decretos-leyes.

En lo que hace al tem~ de nuestro estudio, el Decr~
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to NO 9400 de fecha 12 de agosto de 1957, aprob6 la reglamenta

oi6n del Capítulo VI de la Ley de Contabilidad -De las Contrata

ciones-, artículos 55 al 64. Posteriormente, sucesivas medidas

introdujeron diversas modificaciones a esas disposiciones lega

les. Dicha reglamentaci6n tuvo vigencia hasta el 31 de octubre

de 1963.

Con fecha 19 de agosto de 1963 el Poder Ejecutivo

dicta el Decreto NO 6.900, por el cual se aprueba una nueva re

glamentaci6n para el Capítulo VI de la Ley, a regir desde ello

de noviembre de 1963, derogándose la anterior.

A través del análisis de las distintas medidas, es

dable apreciar una frondosidad en la reglamentaci6n de la Ley de

Contabilidad, en lo que hace a nuestro tema. Tal circunstancia

atenta, no 8610 contra la agilidad del trámite en la Administr~

ción Pública sino, yeso es lo más grave, contra el principio de

autoridad, jerarquía y responsabilidad que debe reconocerse al

funcionario público.

No obstante la exagerada minuoiosidad referida, las

disposiciones actuales no impiden, en última instancia, el abu

so de la funci6n pública por parte del funcionario inescrupulo

so y el consiguiente perjuicio fiscal por el uso indebido de los

caudales públicos.

Es menester convenoerse de la necesidad de elevar

el nivel de la jerarquía y responsabilidad del funcionario pú 

blico. No es posible dictar una disposici6n legal partiendo de

la base que el funcionario es por principio incorrecto. Es 1m 

prescindible hacer renacer el sentido de la responsabilidad pe~

dido , en muchos casos, por el mismo. Ello producirá amplia sa~

tisfaceión a un país tan deprimido y desorientado por la orisis
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que al respecto ha debido soportar, como consecuencia de triA

tes ejemplos recibidos de algunos gobernantes.

Al funcionario se le debe exigir idoneidad y oto~

garla entonces, en forma efectiva, la jerarquía necesaria.

A este respecto, no está demás recordar lo dicho

por Bielsa (8):
"'La idoneidad con relaci6n al empleo o función consis

. -
"te en la aptitud intelectual, profesional, tácnica en

"suma, para el desempefio de las funciones inherentes

"al cargo. La demostraci6n de esta calidad puede ha

"cer-se , según hemos dicho, por posesi6n de título de

"estudiO, por examen de competencia u otra forma aná

"loga.. Pero, al laao de la idoneidad que llamaremos

titécnica, debe comprobarse otra no menos importante:

"la idoneidad moral del funcionario. Ambas son condi..

"cd.ones esenciales, no 8610 de la admisibilidad a los

"empleos públicos, sino también del derecho a ser as

"cendido y a-permanecer en la Administraoi6n."

En cuanto a las limitaciones a la libre acci6ndel

Poder Administrador, el Dr. Bayetto (9) comenta lo mucho que

se ha discutido en el terreno teórico sobre la conveniencia o

no de atribuir facultades discrecionales a la Administraci6n.

Indica los argumentos de 108 que favorecen la primer medida,

en los que se sostiene que al ser los administradores respon-

(8) BIELSA, Rafael - Ciencia de la Administraci6n - Op. cit.

Pág. 118 Y 119.

(9) BA~TO, Juan - Op. cit. - Faso. VII - Pág. 16 a 18.
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sables de la buena marcha de los servicios, debe reconocérse.....
les el derecho de examinar libremente los distintos aspectos

que hacen a los contratistas y decidir, al respecto, también

libremente. Por el contrario, quienes se oponen ~ tal tempe

ramento sefialan las mayores ventajas eoon6micas que pueden

surgir para el Estado del llamado público; el evitarse coli

s16n entre contratistas y agentes admi~istradores, así como

alejar a éstos de sospechas infundadas; y la obligaci6~ mo

ral por parte del Estado de permitir una concurrencia que c~

loque en pié de igualdad a todos los miembros de la comuni 

dad que quieran contratar con él. Encuentra como üní.co argu

mento incontestable para quienes sostienen esta tesis, el ~1

timo referido. De loa otros, los acepta en prinoipio, con la

salvedad que el sistema de licitaci6n pública no elimina la

posibilidad de maniobras perjudiciales para las partes.

De cualquier manera, termina el Dr. Bayetto sefi~

lando que la idea de reglamentar la elecci6n de la contrapa~

te ha existido siempre. El sistema, "jTa conooido por los r0In.!

nos, forma parte hoy, en diversas formas, de la legislaci6n

mundial.

Nosotros, por nuestra parte, creemos en la bon 

dad del mismo, pero tambi~n creemos que La reglamentaci6n que

lo rija no debe ofreoer mayores complicaciones y debe tener

una cierta elasticidad que, sin destruir respetables intere

ses, benefioie en última instancia al Estado contratante.

Estimamos, entonces, que tanto la Ley de Contab!

lidad como su reglamentaci6n deben ser breves, olaras y con

cisas. Deben facilitar el manejo de la cosa pública por los

agentes responsables del Estado.
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Resultan muy apropiados, a este respecto, los cop;

ceptos expresados oportunamente por el Dr. Matocq (10):

"La ley de contabilidad constituya el aspecüo prooesal

"de un mandato, que para no entorpecer la aoci6n del

"mandatar-í,o , debe ser escueta. ff t agregando en otro pá

"rrafo: "'Con hombres probos, poco es 10 que debe decir

"la ley de contabilidad. Sin ellos, ni las cárceles al
"cansan, ti

De cualquier manera, no es posible esperar que t.2

do funoionario ha de oumplir leal y correctamente oon sus o

bligaciones. Para quien no aotúe como corresponde, el casti

go debe ser severo y riguroso, en defensa de la comunidad y,

más especialmente, de los' demás funcionarios públicos que 0u:!:

plan con su deber.

Por ello, unido al sentido de responsabilidad a:a
plio a confiar a los mismos, resulta menester la modifica

oi6n drástica y sustancial -necesidad advertida, además, en

todos los ordenes de la vida del país- de la legislaci6n pe

nal vigente, en la mayoría de los casos excepciona~entebe

nigna, cuando no inhoperante.

(10) ANTECEDENTES Y Despacho producido por la Comisi6n nom 

brada por Resoluci6n nO 37 del 9/12/955 de

la Intervenci6n de la Facultad de Ciencias

Econ6micas para proyeotar 1as reformas más

urgentes que requiere la Ley de Contabili

dad nO 12961- Universidad de Buenos Aires

Facultad de Ciencias ECOl1.6micas - Buenos A:!
res - 1956 - Disidencia Dr. Eugenio A..Matocq

- Pág. 10.
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Por otra parte, un fundamento del sistema está d~

do por el concepto de que el funcionario público carece de 18

necesaria competencia comercial para comprar por sí, aún me

diante consulta de precios en plaza, en la forma más conve -

niente para el Estado. Este argumento tiene asidero, sin lu

gar a dudas, frente a la incompetencia que pudieran tener los

agentes públicos responsables de esa tarea. A este respecto,

cabe recordar lo sefialado anteriormente en cuanto se refiere

a la idoneidad del funcionario.

Asimismo, no vemos esa pretendida diferencia en

tre el agente del Estado y el de una empresa comercial priva

da. No debemos olvidar que, con el advenimiento de las gran 

des empresas privadas en manos casi exclusivas de los técni

cos, cada vez es menor la diferencia de organizaoi6n y buro

oracia que existe entre ~staa y el Estado.

Bielsa (11), nos dice:

"Actualmente se nota cierta convergencia de la organ!

. "zaci6n burocrática del Estado y la de las grandes el!!

"presas particulares: el Estado tiende a lo t~cn1co y

"efioaz, sin abandonar el formalismo, al paso que las

"grandes empresas privadas, sobre el presupuesto de lo

"técnico y eficaz, se hacen más formalistas. l.

El Dr. Matocq (12), al referirse a la incapacidad

(11) BIELSA, Rafael - Ciencia de la Administraoidn - Op. cit.

Pág. 115.

(12) MATOCQ, Eugenio A... Tratado de Contabilidad Pública 

Op. cit... Pág. 234.
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que la ley atribuye al agente del Estado expresa:

"Es obvio que lo dicho no se refiere a la inoapao!

"dad del agente por el agente mismo, sino a la in

ttcapacidad a que lo lleva el absurdo sistema a que

"se lo sujeta. ti

En síntesis, si existe la necesaria competenoia

personal, las funciones t~cnicas en nuestra materia se a 

cercan y tooan en ambos sectores (público y privado). Todo

es cuesti6n de organizaci6n en el control.

Bielsa (13) al referirse a ello, expresa:

"en el contralor administrativo, desde el punto de

"vista económico financiero, o patrimonial, etc.,

"puede comprenderse la apreciaci6n de la eficien 

"oia y de la moralidad de la gesti6n administrati-

"va.·'·'
Son del caso tambi~n las palabras de Ripa Alber-

di (14)

"Una buena organización que fiscaliza los ingresos

"y egresos, propenderá a que el Estado a su vez o~

"tenga mayores beneficios. El Estado se defiende

"controlando sus funcionarios y evitando el disor.!,

(13) BIELSA, Rafael - Cienoia de la Administraci6n - Op.

cit. Pág. 246

(14) RIPA ALBERDI, Vicente - El Presupuesto y su Control 

Editorial Ideas - Buenos Aires -1947

Tomo I - Pág. 16.
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"cionalismo. El funcionario necesita del contro1 a su

"vez, porque así justificará su conducta."

El mismo autor (15), en otra parte de su obra a-

grega:

"La reforma del sistema de contabilidad, haciE§ndolo

"más práctico dentro de la necesaria sencillez, y que

"en parte ha sido emprendido, resulta indispensable

"para obtener ventajas en el oontrol y rapidez. u

Es evidente que nadie puede discutir la necesi

dad de disposiciones legales que reglamenten los distintos

actos del Gobierno. Sin ellas, no existiría contralor pos!

ble.

Deoían Selko y P~e (16):

"Los conflictos entre funcionarios de administración

"y funcionarios contralores han surgido, en su mayo

"ría, sobre contratos públicos con respecto a sumi 

"nietros, obras y bienes raíces. Es de conocimiento

"general que se han desarrollado situaciones escan~

"losas en el pasado con respecto a la forma de con 

"tratos públioos. Para evitar la repetición de tales

tfsituaciones, el Congreso ha sancionado leyes reg1a-

(15) RIPA ALBERDI, Vicente - Op, cit. -Tomo Ir - Pág. 61.

(16) SELKO, Daniel T. -PAYNE, John B. - La AdminiatracicSnf!

nanciera de los EE.UU. de Norte América

Editorial Argentina de Finanzas y.Admin~

traci6n - :Buenos Aires - 1945- Pág. 75.
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"mentando en detalle el procedimiento oon respecto a

·'contratos ....

Lo que nosotros intentamos sefialar, y así se re1

tara, es la conveniencia de que las reglamentaciones sean

lo suficientemente agiles para permitir, a la vez que una~

fieaz gesti6n, el control adecuado.

En nuestra legislaei6n, y desde la vigenoia de La

actual Ley de Contabilidad, una parte importante del con

trol concomitante y ulterior está delegada en el Tribunal de

Cuentas de la Naci6n.

Conforme lo dispone la Ley, es atribuci6n de di

cho Cuerpo fijar la no~a de fiscalizaci6n a los distintos

organismos del Estado.

Es así que, de no existir establecido para los

mismos el control previo por el Tribunal de Cuentas, el pr~

blema general se diluye en el juicio de cuentas.

No obstante, debemos recordar que la regla es la

de someter previamente al Tribunal de Cuentas los distintos

actos administrativos que se refieren a la hacienda pública.

y aquí es donde, como consecuencia de la ya sefi~

lada frondosidad en las disposiciones legales vigentes y m~

chas veces por restringida interpretaci6n de las mismas, se

dilatan y/o anulan las posibilidades de concretar oportuna-

mente determinados actos.

Es evidente que muy pocas veces, por no decir

practicamente nunca, se tiene en ouenta el problema del CO~

to en la administración pública, dentro de su real import~

cia.
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Recordemos lo expresado por el Dr. Matocq (17):
"Po.r un vicio muy común en la administracicSn, se ut1

"liza el t~rmino costo como sin6nimo de precio de coy!

"pra •••••• tt Y "El costo del artículo recibido es i

"gual, al precio' de compra más todos los gastos incu

"rridoe hasta el momento de reoibirlo. fl

Si se efectuara un prolijo análisis general, com

probariamos que son innumerables los trámites de contrataci~

nes que se inician por los organismos del Estado y que no al
canzan a concretarse, muchas veces por impedirlo -en su al

cance restrictivo- las normas legales que rigen.

Ello resulta mucho más grave si consideramos que,

en gran parte, tales normas prev~n situaciones normales y c~

munes, desconociendo las extraordinarias y más especialmente

las de carácter particular.

Es decir que, en definitiva, se dejan sin efecto

actos y se resuelve una nueva tramitaci6n, por apartarse de

las disposiciones -no siempre en aspeotos fundamentales-, y

sin considerar el importe de la contrataci6n en relac16n al

costo definitivo de la misma.

Resultaría impresionante, en algunos casos, la d~

terminac16n del valor de costo frente al valor de compra. Y

todo esto sin considerar la importancia que puede tener, en

época de constante inflaci6n, la suba permanente de los pre~

(17) MATOCQ, Eugenio A. - Tratado de Contabilidad Pública 

Op. cit. - Pág. 310 y 311.
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0108.

De otra parte, la posibilidad de contrataci6n di

recta, prevista por nuestra legislaci6n y a la que nos ref~

riremos oportunamente, s610 es aconsejable utilizarla como

excepci6n. Las circunstancias expuestas conducirían, final

mente, a transformarla en norma.

Concretando nuestro pensamiento en materia de con

trol, consideramos adecuado que ~ste se realice por el pro

cedimiento de auditoría, sin interferencia en la gesti6n.

Pero, al propio tiempo, es necesario que ese control deje de

ser exclusivamente la constataci6n del cumplimiento de dis

posiciones legales, para avanzar en el campo de determina

oi6n de la conveniencia eoon6mica del acto ejecutado.

Es esta la única forma de alcanzar un control e

ficaz en un sistema de gesti6n dinámica.

En el comentario de la actual Ley de Contabili 

dad, respecto de nuestro tema, hubiera resultado un elemen

to de incuestionable utilidad -de existir- la discus16n pa~

lamentaria del proyecto, ya que, presumiblemente, en tal f01:

ma podía conooerse el espíritu que animaba a sus disposic1~

nas.

Sin embargo, la circunstancia ya referida de que

dicho acto se efectu6 por una medida del Gobierno Provisio

nal, en ausencia del H. Congreso de la Naci6n, nos obliga a

recurrir a los considerandos del respecti~o Decreto-Ley.

En éstos, el apartado 7) expresa:

"En materia de contrataciones se refirma el prinei-
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"'p10 f~damental de la lic1taci6n pública, determi

tlnándose taxativamente los casos especiales en los

"cuaf.es podrán efectuarse en forma directa. tI

Como vemos, nada se senala aquí digno de destaoar

como una innovac16n al régimen hasta entonces vigente.

Sintetizando este primer capítulo, decimos que con

disposiciones claras, breves y concisas, el funcionario res

ponsable podría actuar con mayor libertad en defensa de los

intereses confiados a su custodia, conociendo al tomar cual

quier determinaci6n la respo~sabi11dadque le incumbe y el

juzgamiento posterior de todo aoto contrario a la convenien-

cia de su mandante.

Es decir, entonces: autoridad, jerarquía y respo~

sabilidad al funcionario público; contralor de sus actos sin

entorpecimientos en la gest16n y juzgamiento severo y efect!

va, cuando oorresponda, a hechos probados o de presunci6n

firme.



11 - AUTORIDADES COMPETENTES

Las contrataciones deben ser sustanciadas y aprQ

badas por autoridades que tengan competencia para e110.

Fernandez de Velasco (18) dice:

"Es inexistente el acto realizado por quien legalmeB

"te carece de facultades para dictarle o amplía 11e-

ttgalmente las que le corresponden. tI

y en otro sentido, expresa Bielsa (19):

"El acto administrativo es, según lo hemos definido,

"decisi6n de autoridad administrativa; pero no basta

tique 41 emane de una autoridad,administrativa, sino

tique es necesario, además, que ella tenga competen 

"cia para realizar el acto, o que lo ejecute en oum

"plimiento de sus propias funciones y atribuciones

"legales. ti

De conformidad con el artículo 86 de la Constit~

c16n Nacional, en su calidad de administrador general del país,

corresponde, en principio, al Poder Ejecutivo concretar las

contrataciones del Estado. Tal atribuci6n puede ser ejercida

directamente o por medio de sus agentes delegados.

Señala Bayetto (20) que esa atribuci6n del Poder

(18) FERNANDEZ DE VELASCO, Reearedo ... Op. cit. - Pág. 68.

(19) BIELSA, Rafael - Derecho Administrativo - Op. oit. - To

mo I1 - Pág. 13.

(20) BAYETTO, Juan - Op. cit. - Faso. VII - Pág. 13.
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Administrador está sujeta a ciertas limitaciones. En general,

la conclusión de contratos se subordina a cierta intervenci6n

previa -aunque raramente directa- del Poder Legislativo. Por

otra parte, respecto a determinados contratos, la legislaci6n

financiera ha impuesto normas de preparaci6n, elecci6n de la

contraparte, formalizaei6n, ejecuci6n, etc., de las que aquél

-no puede apartarse.

Como norma, los contratos de los que se derivan

gastos -como el de suministros- son autorizados por el Congr~

so por vía indirecta, al fijar en forma global los créditos

del presupuesto.

Respecto de la venta o locaei6n de bienes del E~

tado, s6lo en lo que respecta a inmuebles la Constitución Na

cional adjudica al Congreso la atribución 'de disponer el uso

y enajenaci6n de las tierras de propiedad nacional (artículo

67, inc. 4°). Aún en estos casos, por medio de leyes puede áA
te autorizar al Poder Ejecutivo a proceder por sí, 'en las ci~

cunstancias que determinen las mismas.

Los artículos 57 a 60 de nuestra Ley de Contabi

lidad se refieren a las autoridades competentes en materia de

contrataciones.

El artículo 57 de la ley, en su texto actual, d~

termina que corresponde al Poder Ejecutivo aprobar las contr~

taciones que excedan de cinco millones de pesos y al respect!

vo ministro, para su jurisdicci6n, las que superen lostres~

llones de pesos.

Por su parte, el artículo 58 establece que el p~

der Ejecutivo determinará, para cada jurisdicci6n, los funci2
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narios facultados para autorizar las contrataciones, cualqu1e

ra sea su monto y para aprobar las que no excedan de tres mi~

nes de pesos.

Originariamente, la ley fijaba los límites del sr-
t!culo 57 en un millón de pesos y cien mil pesos respectivameB

te, y el del artíoulo 58 en cien mil pesos.

Sin embargo, el artículo 143 del mismo cuerpo au

toriza al Poder Ejecutivo para modificar, con carácter general,

los límites referidos, cuando existan razones fundadas.

Aquí cabe hacer un comentario sobre la delegaci6n

de facultades determinadas por la ley.

Si el texto del artículo respectivo no hubiera fi-
jado límite alguno, consignando que correspondía al Poder Eje-

cutivo establecer los mismos por via reglamentaria, el proble

ma, aún cuando pudiera discutírselo en su aloance, no merece 

ría observaci6n respecto de su consideración por la ley.

Pero, en cambio, frente a la expresa disposici6n

legal, no parece un sano principio la delegación gmplia de fa

cultades -lamentablemente muy utilizada desde hace afios- in

cluída en las disposiciones complementarias y transitorias de

la ley, ya que dá a la medida de fondo que ella misma estable

ce, una vigencia te6rica y sujeta a la voluntad del poder adm1

nistrador.

Los límites a que nos estamos refiriendo, han su

frido modificaciones por dos veces consecutivas y casi s1multj

neas. y de esto surge un hecho que llama la atenci6n.

En efecto, la Ley nO 15.796 que aprobara el Pres~

puesto General de la Naci6n para el Ejercicio 1961, determinó



-19-

en su artículo 51 sustituir el texto de los artículos 57 y 58

de la Ley de Contabilidad, modifioando entonces los límites

llevando los del artículo 57 a cinco y un mil16n de pesos re~

pectivamente, y el del artículo 58 a un mil16n de pesos.

Pareciera que, en esa circunstancia, el Poder E

jecutivo hubiera olvidado la facultad que poseía, o bien, con

aoertado oriterio, optado por no hacer uso de la misma, dej~

do en manos de la legislatura la medida.

Pero, casi inmediatamente, con fecha abril 4 de

1961 dicta el Decreto nO 2554 y, sin mayores conaadez-ac.í.ones

que justifiquen tan rápida reforma, se modifican los limites

llevándolos a los que hoy rigen, ya citados más arriba.

La l6gica daría como explicaci6n a la circunst~

cía expuesta, que el Poder Ejecutivo, advertido de su primera

omisi6n, dict6 la nueva medida para obviar posibles futuras ir!

terpretaciones acerca de las facultades que, al respecto te

nía acordadas.

Sintetizando, el criterio de los artículos comeB

tados muestra que se deja en manos del Poder Ejecutivo las a

probaciones de contrataciones que superen una determinada su

ma de importancia, delegando en los ministros y otros funcio

narios menores -en orden decreciente- las que correspondan a

importes menores a aquella. En cuanto a la autorizaci6n de las

contrataciones, por su menor importancia al no haberse compr~

metido aún al Estado, la ley deja a criterio del poder admi

nistrador determinar los funcionarios que procederán a la re~

pectiva sustanciaci6n.

El artículo 59 de la Ley de Contabilidad dete~
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na que los poderes legislativo y judicial y el Tribunal de

Cuentas designarán los funcionarios que autorizarán y aproba

rán BUS contrataciones. La independencia de poderes justifica

la medida, y en el oaso del Tribunal de Cuentas, la necesaria

independencia del poder Ejecutivo, atento su misi6n específi-

ca.

El artículo 60 de la ley fija una delegaci6n de

competenCia. En efecto, establece que en las entidades desce~

tralizadas, la autorización y aprobación de las contratacio 

nes serán acordadas por las autoridades que sean competentes

según la respectiva ley y sus reglamentos.

Estas entidades, no obstante su situaci6n, que -

dan sujetas a todo el régimen de la Ley de Contabilidad -sal

vo excepcioneslegales-, y como tal necesitan, para un más á

gil desenvolvimiento, la delegaci6n de competencia que se les

acuerda.

Recordemos a Villegas Basavilbaso (21) ouando ~

ce:

"La organ1zaci6n descentralizada no significa una inde

"pendenoaa absoluta y sin restricciones del poder cen

"tral. La. competencia que el Estado (latu sanan) atri-'

"bu.ye a sus organos descentralizados es siempre relat!

uva y su ejercicio debe ajustarse al ordenamiento jure!

"dico. u

(21) VILLEGAS BASAVILBASO, Benjamín - Derecho Administrativo

Tipográfica Editora Argentina 

Buenos Aires -1950 .. Tomo II- Pág.

306.



El Decreto nO 6900/63 reglamenta los artículos 57

y 60, dejando aclarado que los' artículos 58 y 59 quedan reg1~

mentados por el 57.
La citada reglamentaci6n del articulo 57 estable

ce que la competencia para aprobar a que se refieren los ar

tículos 57 al 60 de la ley, estará determinada por el importe

de la mayor adjudicaci6n individual.

Es decir que en una contrataci6n, si los distin 

tos renglones fueran adjudicados en forma atomizada a diver 

sas firmas, se tomaría el importe de la mayor adjudicac16n p~

ra determinar la competencia. En tal forma, una licitación que

~or su monto total correspondiera, por ejemplo, ser aprobada

por el Poder Ejecutivo, al dividirse la adjudicaci6n podría

suceder que la mayor adjudioaci6n fuera de una suma ouya com

petencia alcanzara al ministro. En ese caso quedaria elimina

da la intervenci6n del Poder Ejecutivo.

Evidentemente, esta es una muy forzada interpret~

ci6n de la ley. Es más, avanza sobre la misma. Practicamente,

la medida -sin juzgar el fin perseguido- desvirtúa totalmente

el espíritu de aquella.

Cabe presumir, oon visos de suficiente 16gica, que

cuando la norma ha fijado determinados límites referidos a a~

toridades competentes, lo ha heoho en virtud de la importan

cía de la contrataci6n a efectuar en cada caso. La eventual

divisi6n en la adjudicaci6n de una licitación de volumen, b~

laria en esa forma la verdadera íntenci6n de la medida de fon-
do.

Es probable que los motivos que movieron al Poder

Ejecutivo a reglamentar en tal forma tengan, en su esenoia, la
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explicación de una imperiosa y razonable neoesidad. Pero, en

ese caso, lo correcto era propiciar la modificaci6n de laley.

La reglamentaci6n del artículo 60 expresa quecu~

do las autoridades de las entidades desoentralizadas fueran

competentes para autorizar y aprobar sus contrataciones, po

drán delegar tales facultades dentro de los límites previstos

en el artículo 58 de la ley. En los demás casos esa delega 

ci6n será determinada por el Poder Ejecutivo.

Es decir que se reconoce a tales entidades la fa

cultad de delegar, por sí, la competencia de sus autoridades,

en los límites referidos. Fuera de ellos, deberá intervenir

el Poder Ejectltivo.

Indudablemente, en materia de autoridades oompe

tentes en relaci6n con nuestro tema, una apreciaci6n que no

es la más adecuada ha influido en las distintas leyes de con

tabilidad que nos han regido. La situación ha tendido a com

plicarse notablemente con los anos, ante el constante y cre

oiente desarrollo de las actividades a cargo del Estado.

No es razonable que una contrataci6n común deba

ser aprobada por el Poder Ejecutivo. Ni siquiera por los mi

nistros correspondientes. La funci6n debe estar a oargo de

funcionarios no políticos, ya que la esencia misma del acto

carece de todo fondo de ese caráoter.

Es interesante citar lo expresado por el Dr. Ma-

tooq (22):

"Hay una tarea que es necesario dividir: l.a tarea 1>.2.

(22) IUTOCQ, Eugenio A. - Tratado de Contabilidad Pública 

Op. cit ... Pág. 282.



-23-

"lítica y la administrativa. No es lo mismo la una

"que la otra; y si bien es dable reconocer que hay

"puntos de contaoto imposibles de diferenciar, tam
ñbi~n debe reconocerse que hay diferenciaciones que

"no deben confundirse, como no se .confunde el día

"con la noche aunque haya determinados momentos de

"imposible diferenciaoi6n.

tlSi el funcionario político debe ocuparse de pro 

"yectar la ley, es necesario quitarle todas las

"preocupaciones ooncerniente-s a la adquisici6n de

"los elementos materiales que necesita para proye~

"tarla. El que se ocupe de cualquier otra func16n

"política, debe quedar ajeno a la tramitación adm!

"nistrativa de los suministros requeridos para el

t'cumplimiento de sus prop6sitos. ff

y agrega en nota al pi':

"Por no ser así las cosas, el país padece al mome.!!

tito de graves males bu.rooráticos."

Para las fuerzas armadas, la Ley nO 3305 de In

tendencias Militares de Suministros, implantó comisiones com

puestas por un presidente y cuatro vocales, entre cuyas fun

ciones se encuentran las de realizar las compras que autori

ee el Poder Ejecutivo.

Un criterio similar podría resultar adecuado p~

ra la administraci6n civil.

No obstante, debe cuidarse mucho la constituci6n

de esas comisiones, ya que la inclusión de funoionarios supe

riores -con otras tareas específicas a su cargo- en cuerpos
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que, por su naturaleza, adquirirían carácter deliberativo, p~

dría conspirar contra la efectividad de la medida.

Estimamos que resultaría apropiado constituir ~

chas comisiones con funcionarios, renovables estriotamentepor

períodos establecidos, designados por el Poder Ejecutivo para

los ministerios y por la autoridad superior correspondiente en

las entidades descentralizadas.

Esas comisiones aprobarían las contrataciones, m~

didas que tendrían fuerza ejecutoria si dentro de un plazo es~

tablecido el ministro correspondiente o la autoridad superior

en las entidades descentralizadas, por sí o a propuesta del

servicio administrativo y contable respectivo no procede a o~

servar la resolución, en cuyo caso volverían las actuaciones

a la comisi6n que adjudic6. De insistir ~sta en su criterio y

la autoridad superior en su veto, la adjudicaci6n se efectua

ría -por vía excepcional- bajo su total responsabilidad, por

el Poder Ejecutivo para los distintos ministerios y sus depeB

dencias o la pertinente autoridad superior en las entidades

descentralizadas.

En esta forma, los funcionarios políticos, sin

perder el derecho indiscutible que en dltima instancia les c~

rresponde, se desprenderían en la práctica de un volumen de a&.

tividad burocrática ajena a su misi6n directa.



-25-

III .. LICITACIONES PUBLICAS Y PRIVADAS. REMATE PUBLICO.
b

Como ya hemos comentado en otra parte de este mi~

mo trabajo', la idea de reglamentar la elecci6n de contraparte

por la administraci6n y utilizar el sistema de adjudicaci6n p.1!

blica -ya conocido por los romanos- ha predominado siempre.

En sus diversas formas, lo encontramos hoy incor

porado en todo el mundo.

Eayetto (23) sefiala:

"El remate o subasta con adjudicación automática al me-
Ujor postor; la licitaci6n pública -propuestas escri -

tItas, abiertas en acto solemne, formuladas por los int~

"reeadcs con referencia a un pliego de condiciones bá

"aicas prefijado- con reserva por parte de la adminis

"traci6n de aceptar la mejor de esas propuestas o de r~

"chazarlas todas; la misma licitaci6n combinada con po~

"terior puja verbal de mejora de precios; la licitaal6n

"concurso, sistema aplicable a determinados trabajos

"públicos, y por el cual, definido el objeto de laobra

ffy el monto máximo que se desea invertir en ella, se i,B

tivita a proponer, al propio tiempo, el proyecto t~cn1..

"00 y las condiciones de ejecuci6n, son la regla. La 11:.

"citaci6n privada entre determinados contratistas o pr.9.

"veedores, y la adjudicaci<Sn directa, son excepciones

"autorizadas 8610 para contratos de menor cuantía, o c§:

flSOS especial:!simos como el de operaciones seoretas de

( 23) BAYETTO, Juan - 01'. 01t ... Fase. VII .. Pág. 1.8
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"orden militar, fracaso reiterado del llamado públ!

.teo, etc. ti

En la legislaci6n espafiola, por ejemplo, -Fern~

dez de Velasco (24)-, la subasta pública constituía la regla,

previ~ndose, asimismo, el concurso, administraci6n y contrat~

ci6n libre.

Nuestra ley 428 incorpor6 entonces como norma p~

ra las compras el remate pdblico. Debe destacarse, sin embar

go, 10 impreciso del lenguaje del legislador al emplear, in

distintamente, las palabras tfremate tt y ulicitaci6n", cuyo si.B

nificado sabemos que es bien diferente.

En el anteproyecto del Dr. Bayetto, afio 1934 (25),

se propiciaba que tanto en las licitaciones públicas como en

las privadas, fuera facultad de la administración -una vez a

biertas las propuestas- a llamar a los concurrentes a remate

de precios.

En la subasta o remate las ofertas se hacen a vi

va voz, y la adjud1caci6n se efectúa al mejor postor. Dice A

révalo (26):

"Es un procedimiento de antiguo origen y empleado por

(24) FERNANDEZ DE VELASCO, Reoaredo .. Op. cit .... Pág.· 107.

(25) INSTITUTO DE ADMINISTRACrON PUBLICA - Facultad de Cien

cias Económicas de la Universidad de Buenos

Aires - Tres Proyectos de Nueva Ley Nacional

de Contabilidad Pública .. Buenos Aires - 1944

Pág. 60.
(26) AREVALO, Alberto .. Contabilidad Pdblica - Editorial Prome

teo .. Buenos Aires .. la. Edici6n - 1954 - Pág.

219.



-27-

"los romanos para la venta del botín de guerra (que

use anunciaba colocando sobre los efectos una lanza;

"de ahí la expresi6n latina sub-asta). Ofrece am

"p11as facilidades para concurrir y competir en la

"opezacf.én y no requiere el previo cumplimiento de

"formalidades especiales, pero s610 en determinados

"casos puede emplearse con ventaja. tI

Nuestra Ley de Contabilidad vigente adopta, en BU

artículo 55, como regla general en materia de contrataciones,

la licitaci6n pública.

Bielsa, al referirse a este sistema expresa (27): .
"En el derecho privado toda persona capaz puede co.!!

"tratar sin otros limites que las leyes de orden p~

"blico; pero en el dereoho públioo los oontratos e~

"tán sujetos a limitaciones fundadas en principios

t"esenciales, siempre de 1nter~s pdblico, v.gr., de

"moralidad y conveniencia administrativa; la licitj!

tíci 6n es, a este respecto, una instituc16n típica de

'·garantía de ese intert§s público".,

agregando más adelante (28):

"La licitaci6n pública hace posible el contralor r.!.

"cíproco de los proponentes, claro está cuando no

"hay combinaci6n o confabulac16n secreta para impe

ttdir una concurrencia sincera."

(27) BIEL8A, Rafael - Derecho Administrativo - Op. cit. - T.2

mo II - Pág. 165.

(28) BIELSA, Rafael Derecho Administrativo - Op. cit. - T~

mo II .. Pág. 167.



-28-

Esto último indica -como ya lo expresaramos ante

riormente- que el funcionario inescrupuloso tiene abiertas las

puertas, aún con toda la reglamentaci6n, al uso abusivo de su

mandato. Aquí es donde se demuestra una vez más la necesidad de

un control eficiente, pero que vaya más allá de las dispos1ci~

nes legales en sí y considere, para juzgar, la conveniencia e

con6mica del acto ejecutado.

El principal objetivo que se persigue con la 1ic1

taci6n pública es, considerando la importancia de lo que se 11

oí,ta conforme a su valor, dar la mayor difllsi6n posible al lll!

mado para facilitar la mejor concurrencia de oferentes al acto

y ~consecuentemente como derivaci6n de la competencia- obtener

el más ventajoso resultado.

De acuerdo a nuestras disposiciones vigentes, es

obligatoria la licitaci6n pdblica cuando el valor estimado de

la contrataci6n exceda los cien mil pesos, con las excepciones

previstas en el artículo 56, apartados 2) y 3), a las que nos

referiremos oportwlamente.

El límite referido precedentemente, sin duda al~'

na desactualizado hoy en su importancia, puede ser directamen

te modificado en cualquier momento por el Poder Ejecutivo, con

carácter general y por razones fundadas, conforme a la delega~

ción de facultades del artículo 143 de la ley, al cual ya nos

hemos referido con anterioridad.

Base del sistema de licitaci6n pdb110a es la pu 

blicidad. Todas las legislaciones contienen, al respecto, expr~

sas disposiciones.

El artículo 62 de nuestra Ley de Contabilidad, que

se refiere exclusivamente a las licitaciones públicas, determi-



-29-

na la obligatoriedad de publicar el anuncio por 10 menos en el

Boletín Oficial, sin perjuicio de utilizar, complementariamen

te, otros medios. La publicaci6n, conforme a las modificaciones

introducidas por el Decreto nO 915/62 en virtud de la recorda

da autorizaci6n del artículo 143 de la ley, deberá efectuarse

por diez días y con quince de anticipac16n a la de la fecha de

apertura respectiva, cuando el monto de la contrataci6n exceda

de dos millones quinientos mil pesos (antes quinientos mil pe

sos), computándose tres y cinco días, respectivamente, en el c~

so que no exceda de dicho importe.

En cuanto a invitación directa a firmas proveedo

ras para participar el1 las licitaciones públicas, si bien no es

obligatoria por las disposiciones legales, podrá hacerse en la

forma prevista que comentaremos seguidamente al referirnos a

las licitaciones privadas, y sin limite de ninguna naturaleza.

Al reglamentarse el citado articulo 62 se incur

siona, inclusive, en las licitaciones privadas y contratacio

nas directas.

Se establecen los requisitos de invitación a fi~

mas del ramo, con la aolaraci6n que ~stas deberán estar ins

oriptas en el Registro de Proveedores del Estado y que, además,

las invitaciones se harán en forma rotativa dentro de todas las

inscriptas.

Este dlt~o agregado merece una critica, ya que.

preSumiblemente, al aplioarse la rotaci6n no se invitará en m~

chas licitaoiones a firmas que puedan resultar una total gar~

tía por todos sus antecedentes. Ello puede redundar, en lapr~~

t1oa, en un posible fracaso del acto o en un perjuicio final
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para el Estado, especialmente en las licitaciones privadas.

Las restantes normas que prevé la reglamentaci6n

del artículo 62 se refieren a datos que deberán contener los

anuncios, public~ci6n en boletines oficiales provinciales en

su caso (o diario de la capital de la provincia si no los hu

biere), no consideración del día de la apertura como c6mputo

de plazos, posibilidad de usar, complementariamente, cualquier

otro medio de difusi6n así como an~liar los términos fijados

para la anticipaci6n y cantidad de publicaciones, y posibili

dad de efectuar, por intermedio de las representaciones dipl~

máticas, publicaciones en el exterior.

·Cuando el monto de las contrataciones no excedan

del límite fijado para las licitaciones públicas (actualmente

cien mil pesos), podrán efectuarse licitaciones privadas.

Al referirse a este aspecto, el Dr. Matocq (29)

expresa que al decir la ley "podrá" es posible que por un

mont9 inferior a cien mil pesos se llame a licitaci6n pública,

máxime al ser ~sta la "regla general tt • Agrega que si bien es

cierto que el llamado público puede despertar una oferta no c~

mún en el mercado, los gastos de la licitaci6n pública s610

se justifican pasados ciertos límites, Consideraba como más r-ª

zonable hacer obligatoria, dentro del límite, la licitaci6n

privada, dejando como excepción ~debidamente justificada- el

(29) ~lliTOCQ, Eugenio A. - Crítica al Decreto-Ley Nacional de

Contabilidad NO 23-354/56 - Edicio

nes IVlacchi - Buenos Aires - la. Edi

ci6n - 1957 - Pág. 75.
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llamado público en ese monto, no ya para comprar mejor, sino pa
. -

ra descubrir -a travás de la oferta- la posible existencia de la

cosa.

Para las licitaciones privadas desaparece el requ!

sito obligatorio de la publicidad (nada impide que, optativame.B

te, se utilioe), pero en cambio se hace obligatorio invitar a un

mínimo de seis casas del ramo inscriptas en el Registro de Pro

veedores del Estado. A este respeoto, es de destaoar que la re

glamentación derogada a partir del l0 de noviembre de 1963, a

gregaba que la obligatoriedad del mínimo fijado era siempre que

las hubiere. Correcto razonamiento. Sin embargo, la nueva regl~

mentaci6n lo ha omitido.

Cabe entonces preguntar cual sería el camino si

existieren menOB de seis firmas en un ramo. No podría realizar

se el acto? O debería recurrirse, quizá, a la contrataci6n di ~

recta? La aoluci6n pareoe absurda.

En los siguientes capítulos de este trabajo, se ~

nalizarán otros aspeotos particulares relacionados con las lic!

taoiones públicas y privadas.

Sih embargo, oabe aquí una consideraoi6n especial

para la reglamentaci6n del artículo 55.
En efecto, la misma establece que a los fines del

procedimiento a seguir para las contrataciones (licitación pú 

blica, privada o contratación directa, según el monto) se cons!

derará el importe total en que se estimen las adjudicaciones, i.B

cluídas las opciones de pr6rroga previstas, agregando que será

válido el procedimiento licitario seguido de acuerdo con dicha

estimaci6n, siempre que el importe de la preadjudicaci6n no su

pere el 20% del límite fijado.
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El Dr. Matocq (30), adn antes que la nueva regla

mentao16n lo hubiera incorporado, ha encontrado razonable un rj

gimen de tolerancia de tal naturaleza, poniendo como ejemplo1a

aceptabilidad de un exceso del 10% sobre la estimaci6n, para h~

cer factible la adjudicaci6n.

De cualquier manera, y aunque las prev1s1ones ao

tuales al respecto son bastante suficientes, no estaría demás

establecer que, en circunstancias excepcionales, y bajo la re~

ponsabilidad del funcionario competente, se acepte la adjudic~

ci6n de una licitaci6n privada aún cuando se exceda el límite

de tolerancia fijado, siempre que se den las condiciones de h~

bar existido una correcta previa estimaoión y que, por causa

suficientemente valedera, está en alguna forma justificado el

mayor monto. Ello evitaría nuevos trámites que aumentarían, pre-
suntivamente, los costos. Por otra parte, la situación queda ~

ría debidamente ponderada al efectuarse el control en la forma

que hemos propiciado oportunamente.

Nos queda por comentar el remate pdblico. El mis

mo está previsto en el artículo 56 , inciso 20 ) de la Ley de Co!,!

tabilidad. A este respecto, el Dr. Matocq (31) dice:

"El inciso 2, al autorizar la excepción del remate pú

"blioo, si se analiza bien, no constituya tal excepción

(30) MATOCQ, Eugenio A. - Crítica al Decreto-Ley Nacional de

Contabilidad NO 23-354/56 - Op. cit.

Pág. 75.
(3~) MATOCQ, Bugenf,o A... Crítica al Decreto~Ley Nacional de

Contabilidad NO 23-354/56 - Op, cit.

Pág. 75 y 76.
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"pues si oomprar en l1citaei6n pública, es proyect~

"se por todo el campo vendedor, vender en remate pú

"blico es proyeotarse por todo el campo comprador.Am

"boa procedimientos persiguen el mismo fin, pues se

"trata de resolver y demostrar la econom!a del nego

"cio de la venta como la del negocio de' la compra."

La citada disposici6n legal se refiere unicamen

te a la venta de bienes que haya autorizado el Poder Ejecutivo,

o 'la autoridad competente en los poderes legislativo y judicial,

en el Tribunal de Cuentas y en las entidades descentralizadas,

las que deberán efectuarse -al seguirse este s1stema- por medio

de las oficinas del Estado Nacional, provincial o municipal, e~

pecializadas en la materia.

Al reglamentarse este artículo se estableci6 que

tila autorización indicada por el inciso 20 de la ley, por refe

tfrirse a la facultad de enajenar, será necesaria cualqu.iera sea

"el procedimiento que se adopte para la venta, salvo cuando se

fftrate de bienes declarados en condición de rezago. ti

Vemos aquí que, no obstante referirse el inciso de

la ley exclusivamente al remate público, el Poder Ejecutivo re~

glamentó fijando la necesaria autorización para todas las vent~

aún cuando se efectúen por cualquier otro de los procedimientos

legales previstos.

Tambi~n aparece el remate público entre las con 

trataciones directas -arte 56, inciso 30, apartado b) de la Ley

de Contabilidad-, al referirse a la compra de inmuebles en tal

forma.

Evidentemente, si la oompra se efectúa en remate
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pdblico no hay una contratae16n directa, ya que no se elige li

bremente la contraparte, sino previo una puja con otros posibles

compradores·.

Más razonable hubiera sido que la ley hubiera con

s1derado por separado el remate páblico en su aspecto integral,

es decir, como escribe el Dr. Matocq (32)

"contemplando y diferenciando las formas activas y pasá.

"vas de la operaoi6n."

(32) MATOCQ, Eugenio A. - Crítica al Decreto-Ley Nacional de

Contabilidad NO 23.354/56 - Op. cit.

Pág. 77.
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IV - CONTRATACIONES DIREpTAS

En nuestra legislaci6n la contrataci6n directa

constituye la excepci6n. A ella nos referiremos.

Bielas, (33), al comentar este punto, reduce meto

dicamente a tres aspectos fundamentales, las causas por las CU~

les puede contratarse directamente:

tta) inoportunidad de la licitaci6n (operaciones secre-

tt tas, o compras en el extranjero, o razones de urge!l

ti cia) ;

"b) imposibilidad (adquisici6n en remate público, lici

" taci6n sin proponentes);

no) ineficacia (artículos de fabricación exclusiva en

tt raz6n de marca o privilegio, obras científicas o a.!:

It tísticas determinadas, falta de concurrencia en el

f. mercado) • tt

Nuestras disposiciones legales vigentes, aún CU~

do han incorporado nuevos incisos referidos a diversas otras ca~

sas, aceptan perfectamente 1a división en estos tres grandesco~

ceptas.

Así, podríamos mostrar la siguiente clasificación:

Inoportunidad de la licitaci6n

cuando la operaci6n no exceda de cinco mil pesos;

cuando las circunstancias exijan que las operaciones del gQ.

bierno se mantengan secretas;

(33) BIELSA, Rafael - Derecho Administrativo ~ Op. cit. - Tomo

Ir - Pág. 383 Y 384.
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por razones de urgencia, en que a m~rito de circunstancias

imprevistas no pueda esperarse la licitaci6n;

las compras y locaciones que sea menester efectuar en paí

ses extranjeros, siempre que no sea posible realizar en e

llos la licitaci6n;

la venta de productos perecederos y de elementos destinados

al fomento de las actividades econ&micas del país o paras~

tisfacer necesidades de orden sanitario;

- la reparación de vehículos y motores.

Imposibilidad

la compra de inmuebles en remate pdblico, previa fijaci6n

del precio máximo a abonarse en la operaci6n;

cuando una licitaci6n haya resultado desierta o no se hu 

biesen presentado en la misma ofertas admisibles.

Ineficacia

- las obras científicas, técnicas o artísticas cuya ejecu~

debe confiarse a empresas, personas o artistas especializ~

dos;

- la adquisici6n de bienes ouya fabricación o venta sea ex 

elusiva de quienes tengan privilegio para ello o que solo

posea una determinada persona o entidad, siempre y cuando

no hubiera sustitutos convenientes;

entre reparticiones p~blicas o en las que tenga participa

oi6n el Estado;

cuando exista notoria escasez en el mercado local de los

bienes a adquirir, circunstancia que deberá ser acreditada

en cada caso por las oficinas tácnicas competentes;

la compra de semovientes por selección.
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Procederemos, en el presente oapítulo, al análi ~

sis individual de cada uno de loa casos en que se justifica la

contrataci6n directa, conforme al artículo 56, apartado 3° de la

Ley de Contabilidad.

"a) Cuando la operaci6n no exceda de cinco mil pesos."

Este límite puede ser modificado, con carácter 8!

neral y por razones fundadas, por el Poder Ejecutivo, en virtud

del recordado artículo 143.

Evidentemente, se trata de una disposición razon~

ble. A simple vista es dable comprender que en montos de escasa

importanoia resulta inoperante cualquier diferencia de precio

que se pueda obtener, frente al costo que resultaría del llama

do a una licitaci6n.

La reglamentaci6n de la Ley dispone para este- ca

so, así como para los incisos d) y e) que deberá solicitarse c~

tización a tres firmas, indicándose, en caso contrario, los f~

dementos que impidieran hacerlo.

La medida no se discute, en cuanto esa consulta se

realice por cualquier medio agil, ya que corresponde a quien ti.!

ne a su cargo la responsabilidad, tomar las providencias neces~

rias para adquirir la mejor calidad en los más bajos precios P~

sibles.

La reglamentaci6n del Decreto NO 9400/57, hoy de

rogada, consider6 a las contrataciones directas, en el caso de

consultas de precios, sujetas a igual régimen que las licitaci~

nas privadas. Practicamente, la diferencia se reducía a que, en

lugar de invitar a seis firmas, sólo se invitaría a tres. El o~

jetivo, por consiguiente, no se lograba. Se mantenía el alto co§.
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to del trámite en contraposic16n con el bajo importe de la con~

trataci6n (no mayor de mine 5.000.-).

Las disposiciones vigentes han salvado el inconv~

niente. El apartado 3) de la reglamentaci6n al artículo 56, ex-

presa:

"Las contrataciones que no superen los montos fijados para

"los gastos de "caja chica", siempre que no excedan el 1:(

Itmite establecido en el inciso 30 apartado a) de la ley,

"quedan excluidas de las disposiciones del Reglamento de

"las Contrataciones del Estado."

Actualmente, los montos fijados para los gastos de

caja chica son de cuatro mil pesos por cada uno, que podrán ex

tenderse a seis mil pesos en oaso de urgencia. En este últimoc~

so, cabe destacar que, pese a lo dispuesto, al superarse el lí

mite de $ 5.000.-, la adquisici6n queda sujeta a una contrata 

ci6n dentro del Reglamento de Contrataciones del Estado. En tal

sentido, incluso, se ha expedido ya el Tribunal de Cuentas de la

Naci~n (Informe nO 45/64 - C. y T.P. - D.A.T.C.N. 728 - C. nO

195)".

De todas maneras, la crítica que hemos formulado

al respecto a la anterior reglamentación, volverá a tener actu~

lidad con la nueva, en cualquier momento en que, en virtud del

artículo 143, se eleve el límite de $ 5·.000.-, y en tanto no se

adecúe al nuevo monto que se fije, el tope de gastos posibles a

efectuar por el r~gimen de Caja Chica.

Esto, s610 con respecto al presente inciso, ya que,

por ejemplo, si nos referimos a contrataciones directas por ra

zones de urgencia, en las cuales no existe límite, los argnmen-
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tos oitados tienen vigencia ya.

Finalmente, diremos que resulta a todas luoes 16g!

ca la exclusi6n del Reglamento de Contrataciones del Estado pa

ra montos tan reducidos como el fijado por este inciso, ya que,

en la mayoría de los casos, el empresario privado se abstiene de

cotizar por tales importes, ante las exigencias de un minucioso

y complicado reglamento.

De otro lado, entendemos que el importe máximo de

m$n. 5.000.- ya ha quedado desactualizado.

"b) La. oompra de inmuebles en remate público, previa fij-ª

ti ci6n del precio máximo a abonarse en la oper-ací.én;"

Recordemos aquí lo dicho al tratar en el capítulo

respectivo el remate pdblico, en el sentido de que este inciso

no estaría del todo adecuado en su ubicaci6n entre las contrat-ª

ciones directas.

Este inciso se refiere unicamente a la compra de in
muebles en remate pdblico. Como vemos, queda excluída la posib!

lidad de adquirir muebles en tal forma.

La reglamentaci6n de la ley determina la obliga

ci6n de requerir la intervenci6n del Tribunal de Tasaciones pa

ra la adquisici6n de inmuebles, quien determinará el valor máx!
mo a ofrecer o pagar.

Sin embargo, la misma reglamentaci6n acuerda a los

agentes intervinientes, bajo su responsabilidad personal, la f~

cuItad de superar el valor tasado, cuando la ubicaci6n y carac~

terísticas del inmueble o 1mpostergables necesidades del servi

cio así lo justifiquen.

Aún cuando no criticamos la medida por la medida
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misma, apreciamos que, en este caso, la reglamentaci6n se ha e~

cedido en sus posibilidades. El-Poder Ejecutivo carece de facul-
tades para determinar la excepci6n citada. La modificaci6n de-

bi6 introducirse directamente en la ley por la vía constitucional

respectiva.

Respecto de este inciso, citaremos conceptos delDn

~Iatocq (34):

"Comprar en remate público, no es lo mismo que vender en

f'remate público, pues la venta desde el punto de vista de

.ila garantía del procedimiento llevará consigo -con ex

"cepca én de los casos anormales- la seguridad de que la

"operaci6n se hizo con el que se allan6 a pagar el mejor

"precio. Pero en el caso de la compra, el asunto cambia,

"pues es suficiente que el comprador -que por represen 

tttar intereses de terceros no sufrirá las consecuencias

"del mal negocio- se ponga en contacto con el vendedor,

"al efecto de crear una oferta ficticia por sobre el pr.!

"cao de mercado, para finalmente efectuar el negocio su

"parándola, y distribuyéndose el lucro resultante de la

"colusión.

It No es suficiente el resguardo de la ley, al o~

"denae la "previa fijaci6n del precio máximo a abonarse

"en la operaci6n", pu~s en la fijaci6n de este precio o

"con el conocimiento del mismo, puede operarse la colus~,

"en la medida de que dicho precio exceda el del inter's no

(34) ~aTOCQ, Eugenio A. - Crítica al Decreto-Ley Nacional de

Contabilidad NO 23-354/56 - Op. cit.

Pág. 77.
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"coal.í.gado, ti

Por otra parte, y como bien lo aclara el Dr. Matocq,

si fuera imprescindible adquirir un determi~ado inmueble, en el

que su propietario insistiera en el remate público, queda siem 

pre al Estado la vía de la expropiaci6n.

na) Cuando las circunstancias exijan que las operaciones

tI del gobierno se mantengan secretas. tt

En este caso, la ponderaci6n de esas circunstancias

oorresponde, indiscutidamente, a las pertinentes autoridades y

bajo su responsabilidad.

Deoía el Dr. Bayetto (35):

"contra el abuso del "secreto" no hay practicamente otro

"freno que la discreción del propio P.E."

La mayor parte de las legislaciones contienen olá~

sulas con excepci6n similar a la que nos ocupa.

El Dr. Matocq (36) entiende que este inciso no es

tá justificado. Se funda en que hacer algo en secreto debe ser

para que el secreto pueda ser mantenido. Agrega que si bien la

ley puede arbitrar lo necesario para que el Estado no divulgue

el secreto, no podrá conseguir que el secreto 10 guarde la oon

traparte. Al referirse a la posible sustracción que hubieron de

soportar ~os EE.UU. sobre seoretos de la bomba at6mica y t~cni

ca del satálite artificial, expresa:

(35) BAYETTO t Juan - Op. cit. - Faso. VII - Pág. 32.

(36) MATOCQ, Eugenio A. - Crítica al Decreto-Ley Nacional de

Contabilidad NO 23-354/56 - Op. cit.

Pág. 77 Y 78.



-42-

"si esto que podemos considerar el summum del secreto,

t:fno fue posible ser mantenido, cual es la consistenoia

ti jurídica de la disposici6n en estudio, que permite que

"por la apreciaci6n subjetiva de quien tiene autoridad

"suficiente para discernir el secreto, pueda abrir la

"vía de la compra directa?tt

De modo alguno es posible discutir lo que antece 

de, ya que se basa en una verdad irreversible. Sin embargo, po

drían caber las siguientes consideraciones:

lO.~ No es posible arbitrar las medidas legales para mantener ~

bligada a la contraparte a mantener el seoreto, en igual

forma a la obligación de los funcionarios? Todo ello, se s.Q.

breent1ende, mediante la necesaria y severa legislaci6n Pe!

nal que corresponda.

2°.- Aún cuando implantadas las disposiciones precedentementee~

tablecidas; si pudiera existir trascendenoia del secretono

sería quizá -por lo menos en muchos casos-, menos peligro

sa dicha trascendencia que si la operaci6n fuese pública?

Siempre podría caber. la posibilidad de llegar a controlar

el secreto divulgado, con más facilidad en el primer caso

que en este dltimo.

Ud) Por razones de urgencia, en que a m~rito de c1rcun.§.

tt tancias imprevistas no pueda esperarse la licita

ti ci6n. tI

Para jus~if1car la aplicaoi6n de este inciso es 1m
prescindible que la necesidad resulte de algo imprevisto yno 1.B

tencionado. En caso contrario, corresponde arbitrar las medidas

para deslindar las pertinentes responsabilidades.
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El Dr. Matocq ha dicho (37):
"Si bien en caso de urgencia se abre la excepci6n de

"la compra directa, es necesario distinguir, para fi
fijar la responsabilidad administrativa de los agen 

"tes, la urgencia que proviene de una demora de11be

ttrada o negligente, de la urgencia que proviene de .Y:

"na situaci6n imprevisible. En el primer caso, simu.!,

Ittáneamente a la compra, deberá sustanciarse el sum.§

Itrio tendiente a determinar el grado de responsabiJ.!

"dad y perjuicio sobreviniente, por la culpa o negl!

Ñgencia del agente encargado de la gesti6n. ff

En cuanto a la urgencia en sí, cabe ponderarla a

los funcionarios responsables, a fin de determinar si el pago

de un eventual mayor precio queda justificado por la ventaja ~

con6mica que producirá satisfacer en término el servicio púb~

00 (38) •

•t e ) Cuando una licitaci6n haya resultado desierta o

tt no se hubiesen presentado en la misma ofertas a.9:
ti misibles. tt

Para las contrataciones directas de este inciso,

la reglamentaci6n dispone que cuando se trate de licitaciones en

las que no se hubiera obtenido ofertas admisibles (es decir, a-

(37) MATOCQ, Eugenio A. - Tratado de Contabilidad Pública - Op.

cit. - Pág. 236.

(38) MATOCQ, Eugenio A. - Tratado de Contabilidad Pública - Op.

cit. - Pág. 236.
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justadas a las bases de la contrataci6n pero rechazadas por pr~

c10 inconveniente), deberá invitarse a todas las firmas concu 

rrentes a retirar las condiciones que las hicieran desestima

bIes.

Al referirse a esta excepci6n, el Dr. Matocq (39)

dice:

ti •••••• no será de aplicaci6n extensiva sino restri.Q.

fttiva, pues sería comercialmente antiético, y final

"mente antieconómico, declarar con cierta liberali 

"dad inadmisible un precio, para comprar a un precio

"menor, puás esto sería comunmente factible, perot~

"bién llevaría consigo la deserci6n de los concurre~

"tes que no dejarían de percibir la maniobra. tI

En lo que hace a este inciso, la obligaci6n que e~

tablece la reglamentaci6n de pedir precios a tres casas del ra

mo, 8610 alcanza a las lioitaciones desiertas.

Es interesante recalcar que la doctrina del ~ribu

nal de Cuentas de la Naci6n ha establecido qu.e las contratacio

nes directas emergentes del fracaso de una licitación deben rea-
lizarse conforme a los mismos pliegos que rigieron la licita

ci6n fracasada, pués de lo contrario se trataría de otra contr~

taci6n y haría necesaria una nueva puja (Informe nO 345/61 C. y

T.P. ~ D.A. T.C.N. nO 671 - C. nO 189).

En este punto .cabe mencionar un problema bastante

(39) MATOCQ, Eugenio A. - Crítica al Decreto~Ley Nacional de

Contabilidad NO 23-354/56 -Op. cit.

Pág. 78.
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común. Que pasa cuando resulta de extraordinaria conveniencia !!

na determinada contrataci6n con una firma, en raz6n de precio o

de ser la única que en ese momento puede efectuar el suministro,

y la misma condiciona su oferta, negándose a retirar la condi 

ci6n? Queda imposibi¡itada la compra.

EXisten, principalmente en las actuales circunst811

cias y por motivos diversos que resulta obvio consignar, gran

cantidad de empresarios privados que, en resguardo de sus inte

reses, colocan condiciones en sus ofertas que las hacen inacep

tables desde el punto de vista del Reglamento de las Contrata 

cienes del Estado.

Como hacer, ante la negativa de retiro de las mis

mas, para lograr la previsi6n, si aún para las contrataciones~

rectas -incluso las de los casos que no requieren consulta de

precios- rigen todas las disposiciones del referido reglamento?

La soluci6n estaría dada en una interpretaci6n del

Tribunal de Cuentas de la Naci6n (Expediente 60.988/58 - Infor

me nO 309/58 - C. y T. Públicos - D.A. T.C.N. nO 202 - c. 96)

que dice:

ttEn el caso de contrataciones directas en que el ofere.!!

lite propone cláusulas que se apartan sustancialmente del

"pliego, colocando al Estado en la disyuntiva de acep 

fttarlas o prescindir del servicio t corresponde que el P.Q

"dar Ejecutivo sea quien decida sobre la contrataci6n."

Sin embargo, estimamos que lo adecuado sería que

el funcionario competente tuviera la atribución, bajo su respo~

sabilidad personal y en casos excepcionales, de determinar la

concreci6n del contrato de suministros, en cuanto resulte de ~l

una ventaja efectiva para el Estado.
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Nf) Las obras científicas, t~cnicas o artísticas cuya

ti ejecuci6n debe confiarse a empresas, personas o ~

u tistas especializados. tt

En este caso, la determinaci6n de la empresa, per

sona o artista especializado, queda en manos del funcionario en

forma poco menos que discrecional.

El Dr. Matocq, decía (40) que dicha excepci6n es ~

ceptable sobre la base de un mínimo de responsabilidad incues

tionable, ya que resultaría inoperante una licitaci6n al no tr.!

tarse de un servicio fungible sino de un servicio que 5610 pue

de ser prestado por determinada persona.

La reglamentaci6n a este inciso, requiere la fun~

mentaci6n con antecedentes que acrediten la capacidad del con

tratado, quien actuará con responsabilidad propia y exolusiva,

y sin relación de dependencia con el Estado.

ttg ) La adquisición de bienes cuya fabricaci6n o venta

ti sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ~

ti 110 o que solo posea una determinada persona o el:!

" tidad, siempre y cuando no hubieran sustitutos con

ti venientes.tt

La reglamentaci6n establece que la marca no const~

tuye causal de exclusividad, salvo la inexistencia de sustitu ~

tos convenientes, esto último basado en los necesarios informes

t~cnicos. Agrega que la contrataci6n directa con un fabricante

(140) IviATOCQ, Eugenio A. - Crítica al Decreto-Ley Nacional de

Contabilidad NO 23.354/56 - Op. cit.

Pág. 78 y 79.
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exclusivo procederá cuando ~ste tenga reservado el privilegio

de venta ,

Es incuestionable que, cuando se trata de algún

bien de fabricaci6n o venta exclusiva, resultaría absurdo re

currir a la consulta de precios, ya que una sola-sería la o 

ferta y se perdería, consecuentemente, tiempo y dinero en un

trámite inútil encareciendo, innecesariamente, el costo de la

contratación.

Sin embargo, respecto de esta excepci6n, cabe s~

fialar que la elecoión de marca determinada por eliminación d~

sustitutos oonvenientes, queda reservada al conocimiento de

los técnicos y, en muchos casos, a su arbitrio personal. El Dr.

J3ayetto (41) expresaba que

"cabrá siempre la duda de si se habrá considerado la p~

"sibilidad de utilizar objetos similares, no protegidos

"por patentes de invención u otro privilegio, o no po

riseídos por un solo individuo. ti

De oualquier manera es un hecho inevitabla que s.Q

lo permite el uso de la cordura en quienes tienen a su cargo

la responsabilidad.

nh) Las compras y locaciones que sea menester efectuar

" en países extranjeros, siempre que no sea posible

" realizar en ellos la licitaci6n."

Se trata de una disposici6n razonable, ya que, pr~

sumiblemente en la mayoría de los casos, la realizaoi6n de una

licitaci6n en países extranjeros con legislaci6n diferente a

(41) BA~TO, Juan - Op. cit. - Fase. VII ~ Pág. 33.
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nuestras normas, puede resultar del todo inoperante. En talci~

cunstancia, y para el conocimiento de la situaci6n en cada país,

es importante la intervenci6n de las correspondientes ,oficinas

técnicas de nuestras representaciones diplomáticas.

"1) Las contrataciones entre reparticiones públicas o en

tt las que tenga participaci6n el Estado."

En este caso, el problema merece dos consideraci~

nes diferentes.

En primer lugar, y con referencia a las contrata

ciones entre reparticiones públicas, no son pocas las veces en

que consultados precios en forma simultánea a firmas privadas

y organismos del Estado, se constata una diferencia, a veces

muy importante, de la cual importaría beneficio contratar con

particulares. Se aduce que, de cualquier manera, esa diferen 

cia quedaría en el Estado. Pero, es de preguntarse si no sería

del caso estudiar lo econ6mico de la explotaci6n de que se tr~

te, cuando exista suficiente actividad privada para realizarla.

El Dr. Matocq (42) dice:

"Es la ley del mínimo esfuerzo la que se tiene en cuen

tita, cuando se sostiene la conveniencia de que las co 

"sas sean producidas en el seno de la Hacienda Pública,

"en lugar de ser gestionadas por la vía contractual?

"Hasta el momento no abundan las pruebas y es muy difi

"cil encontrarlas, pues surgiendo unicamente de la con

"tabilidad de costos, el Estado ha preferido no tenerla. u

(42) MATOCQ, Eugenio A. - Tratado de Contabilidad Pública - Op.

01t. - Pág. 282.
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Es evidente que el problema requiere que se lo con

sidere en los límites de su verdadera importancia.

Mucho es lo que se ha discutido y discute aún so

bre la justificaci6n del Estado empresario.

No cabe duda que, en determinadas circunstancias

ello constituye una necesidad a la cual está obligado en fun 

ci6n del bienestar general ~ue persigue.

Sería el caso de las explotaciones con fines de fo-

mento.

Einaudi (43) escribe:

"Causa más razonable para la constituci6n de empresas

"públicas se encuentra en la necesidad que el Estado

"tiene en ciertos casos de alcanzar fines extraecon6

"micos, no asequibles a las empresas privadas •••••••

"Pero hay muchas empresas que los particulares s610 ~

.' jercerían si se prometieran el lucro corriente en c.Q.

"locaciones análogas, mientras el Estado puede tomar

"las a su cargo pr-oporrí.éndo se finalidades distintas de

tilas lucrativas".

Pero excep tuando esos casos, o cuando mediara al-

guna importante raz6n de defensa o atÚl de extremado interés na

cional, no consideramos adecuado asignar al Estado una función

ajena a su propia misi6n.

(43) EINAUDI, Luigi - Principios de Hacienda Pública - Editor:

J,f. Aguilar - Th~adrid - Traducci6n 2a. Edi

ci6n Italiana 1940 - 1946 - Pág. 30.
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Recordemos palabras de Von Eheberg (44):
"En los tiempos actuales se propende a extender la ~

tttividad del Estado a todos los terrenos ••••••• ; pe

"ro aún hoy puede considerarse como un principio de s-ª:

f'bidur!a política (de no querer lastimar el sentimie!!

"to de iniciativa y de propia responsabilidad de los

"ciudadanos), que el Estado solamente debe hacer gas

"tos para satisfacer aquellas necesidades que no po 

ndrían satisfacerse o no se satisfarían de un modo a

ttdecuado por la actividad de los ciudadanos o de sus

"asociaciones libremente constituidas."

Y, por otra parte, si se pensara con un fin estri~

tamente fiscal, oabrían las consideraciones de Einaudi (45):
"De los entes privado o público oual está más capaci

fltado para rebajar los costos de producci6n, supuesta

"la igualdad de precio de consumidor? Tenemos que CO!!

Iftestar a favor del primero. Con lo cual se reconoce

"la inconveniencia de que el Estado asuma una Empresa

.* "econdmí.ca basado en esta única raz6n fiscal. "

El otro aspecto a considerar en esta excepci6n 1~

gal, es la contrataci6n directa con empresas en las que tenga

participaci6n el Estado.

(44) VON EHEBERG - Hacienda Pública - Editor: Gustavo Gili 

Barcelona - Traducci6n 19a. Edici6n Alemana

1929 - Pág. 47.

(45) EINAUDI, Luigi - Op. cit. - Pág. 34
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Para el primer caso visto, aún con todos los fund~

mentos y argumentaciones limitativos que hemos expuesto, cabía

sin embargo, en última instancia, que toda la operaci6n se con

cretaba entre organos exclusivamente estatales.

Pero aquí' las circunstancias cambian. Ya es posi

ble, y así está sucediendo, que a empresas privadas, en lasou~

les el Estado s~lo tiene una parte (muchas veces pequefia) de

participaci6n, se les pueda contratar directamente por todas

las reparticiones estatales. En tal forma, no se tienen en cuen

ta los precios del mercado y así se posibilitaría, al arbitrio

oficial, pagando precios superiores a los normales, sostenere~

presas que quizá resultaren antieconómicas, a la vez que ele 

var el costo de los servicios de la Administraci6n.

Como bien dice el Dr. Matocq (46):

"En el fondo, lo que la ley permite, es que se sostenga

"una instituci6rl parasitaria, mediante el vicio de una

"subvenci6n oculta."

La dispos1ci6n legal, en este aspecto, debería ser

modificada. En todo caso, y como alternativa, cabría restrin 

gir por vía de la reglamentaci6n -que guarda silencio al res 

pecto~ la libre discrecionalidad de los organismos oficiales

al hacer uso de la atribuci6n.

"j) Cuando exista notoria escasez en el mercado local

" de los bienes a adquirir, circunstancia que debe

n rá ser acreditada en cada caso por las oficinas

(46) ThaTOCQ, Eugenio A. - Crítica al Decreto-Ley Nacional de

Contabilidad NO 23.354/56 - Op. cit.

Pág. 80.
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"técnicas competentes."

Se trata de una disposici6n razonable. Llamar a 1!

citaci6n para proveer un artículo escaso en el mercado puede

traer como consecuencia difundir el conocimiento de la escasez

con un consiguiente aumento en el precio y, asimismo, como bien

lp agrega el Dr. Matocq (47) posibilitar el entendimiento de

los pocos posibles oferentes, encaminado a igual fin.

Por otra parte, frente a la escasez se producenc~

munmente fracasos en las licitaciones que obligan igualmente,

en última instancia, a la contrataci6n directa, produciéndose

como consecuencia del fracaso un encarecimiento en el costo f!
nal del suministro.

Finalmente, es de destacar que, con acertado cri

terio, la ley determina que en cada caso deberán avalar la ci~

cunstancia las correspondientes oficinas t~cnicas que resulten

competentes.

"k) 'La venta de productos perecederos y de elementos de.§.

ti tinados al fomento de las actividades econ6micas del

" país o para satisfacer necesidades de orden sanita-

If rio. ti

En primer lugar, este apartado se refieI-e a la veB

te de productos perecederos como excepci6n que hace factible

la contrataci6n directa. Aquí, como bien 10 señala el Dr. M~

(47) ~aTOCQ, Eugenio A. - Crítica al Decreto-Ley Nacional de

Contabilidad NO 23-354/56 ~ Op. cit.

Pág. 80.
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tocq (48), debería mediar la circunstancia de ser imprevistame~

te perecederos. En efecto, el 8610 hecho de ser perecederos no

hace imposible la lic1taci6n, si tal característica es anticip~

damente conocida. En todo caso, el problema radica exclusivame~

te en torno a la fecha de entrega.

En cuanto a la segunda parte de este apartado, es

decir la venta de elementos destinados al fomento de las acti~

dades econ6micas o para satisfacer necesidades de orden sanita

rio, merece la crítica de no dar bases para la fijaci6n del pr~

oio. permitiendo vender por debajo del costo, creando así un rl.

gimen de subsidios ocultos (Matocq - 49),.

Con referencia a las ventas de fomento, caben oi-

tar los conceptos de Bielsa (50):

"Como expediente "financiero", la venta de bienes del p!:

"trimonio del Estado (desde luego, del patrimonio dispo

ttnible) es, en general, inconveniente e impropia de a ..

"quéL, Pero la venta de esos bienes, con un fin "social"

"o "econ6mico-social" puede ser recomendable en ciertos

"casos, es decir, cuando con ello se contribuye al pro ..

i'greso de la economía general. tt

(48) MATOCQ, Eugenio A. - Crítica al Decreto-Ley Nacional de

Contabilidad NO 23.354/56 .... Op. cit.

Pág. 80.

(49) MATOOQ, Eugenio A. - Crítica al Decreto-Ley Nacional de

Contabilidad NO 23-354/56 - Op. cit.

Pág. 80

(50) BIELSA, Rafael - Ciencia de la Administraci6n - Op. cit.

Pág. 194.



-54-

Al reglamentarse el apartado que consideramos, se

ha establecido que la autoridad superior de cada ministerio, s~

cretaría de Estado o entidad descentralizada, fijarán los pre

cios o forma en que los mismos serán establecidos y las condi

ciones en que se efectuarán dichas ventas.

A este respecto, la reglamentación vigente ha o~

tido conceptos de importancia que contenía la anterior.

En efecto, aquella decía que los elementos desti

nados al fomento de las actividades econ6micas o para satisfa

cer necesidades sanitarias, solo podrían ser enajenados por quie

nas los adquirieran, sin lucro alguno, reservándose el Estado

a su favor, cualquier beneficio o diferencia que se hubiere o~

tenido.

No se advierte cual ha sido el criterio que ha i~

perado para suprimir tal medida.

Si el Estado resuelve otorgar un beneficio para

fomento, no es dable aceptar que quienes lo reciban en forma d!
recta, obtengan por una eventual reventa utilidad de ninguna

especie.

En todo caso, si en alguna circunstancia pudiera

ser justificada la reventa con un margen de beneficio, en este

caso debería ser el Estado mismo quien fijara dicho margen.

"1) La reparación de vehículos y motores."

La reglamentaci6n determina que esta excepción s~

lo podrá ser utilizada cuando resulte indispensable el desarme

total o parcial del vehículo o motor para determinar las nece

sarias reparaciones.

Es evidente que de mediar el desarme, resultaría



impracticable el trámite de una 1icitaci6n.

Pero, por otra parte, la medida posibilita toda

clase de abusos. Solo queda, frente a la disposici6n, la neces!

dad del mayor control posible y la participaci6n directa de la

responsabilidad de los funcionarios.

El Dr. Matocq (51), al analizar este apartado con

sider6 como más eficaz la creaci6n de un taller de reparaciones,

agregando que todo el problema gira alrededor de la eficacia a~

ministrativa de su accí.én , Como otra posible soluci6n, indic6 la

vía del sistema de, "costo jT costas tI.

"m) La compra de aemovaentee por aeLecoí.én, tt

Este apartado no tiene raz6n de ser, ya que nada

impide para estas adquisiciones realizar licitaci6n y, en su c~

so, si se tratara de una sola persona poseedora, podría aplica~

se el pertinente apartado dentro de las contrataciones directas.

En general, y para dar término a ,este' capítulo, s~

lo resta recordar que, siendo la contrataci6n directa una exce~

ci6n, debe cuidarse mucho del uso que de ella se haga, ya quep~

dría significar, aplicada en forma abusiva, un desaliento para

los proveedores no beneficiados con ella y su eventual retrai 

miento para las futuras contrataciones, en perjuicio final del

Estado.

(51) MATOCQ, Eugenio A. - Crítica al Decreto-Ley Nacional de

Contabilidad NO 23-354/56 - Op. cit.

Pág. 80 y 81.
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v - REGISTRO DE PROVEEDORES DEL ESTADO.
•• ._ •• , .......... ,a.e*=_

El artículo 61 de la Ley de Contabilidad esta-

blece que "el Poder Ejeclltivo, con intervenci6n del Tribunal de

"Cuentas, reglamentará los requisitos básicos que deben regir

"las contrataciones por cuerrta del Estado, debiendo cuidar es

"pecialmente que ellas se hagan por grupos de artículos de un

tlmiamo ramo y que los pliegos de condiciones favorezcan la c0.u

"currencia de la mayor cantidad de postores."

La reglamentaci6n de este artículo abarca, en

tonces, el terna del presente capítulo y subsiguientes.

Al referirse al Registro de Proveedores se es

tablece que el mismo estará a cargo de la Direcci6n General de

Suministros del Estado.

Sin limitar otras condiciones que se estimen in
dispensables, se establece la obligaci6n de llevar un legajoiB

dividual de cada firma 'habilitada, con todos los antecedentes

acumulados, solvencia, incumplimiento de contratos, sanciones,

etc. Asimismo, deberá consignarse el número de orden de cada

proveedor inscripto y clasificar a los mismos según el ramo de

explotaci6n; tipo de actividad y cualquier otra especificaci6n

que se estime conveniente.

Si bien la reglamentación no es limitativa al

respecto, es de destacar que la anterior que rigi6 hasta el 31

de octubre de 1963 obligaba a clasificar la importancia y vol~

men de producci6n o venta, el lugar de ubicación y radio de a~

tuaci6n.

Estimamos que no debi6 de ser obligatorio lo
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que antecede. Especialmente el conocimiento de la importancia

y volumen de producci6n o venta, pueden asegurar en contrata 

ciones de gran importancia la mayor certeza respecto al eficaz

cwrrplimiento de quien resulte adjudicatario.

Combatimos la minuciosidad exagerada, pero no

al extremo de sacrificar condiciones básicas. para todo el trá

mite de las contrataciones.

En cuanto a los requisitos para la inscripci6n,

se requiere tener capacidad para obligarse, cumplir con los ar

tículos 33 y 44 del C6digo de Comercio, suministrar todo infoE

me o referencia que se solicite y tener casa de comercio o fá

brica establecida en el país, con autorizaci6n o patentequeh~

bilite para comerciar en los renglones en que opera o ser pro

ductor, importador o representante con poder de firmas estable

cidas en el extrro1jero.

En este punto es importante destacar la necesi

dad de rigidez en su aplicaci6n, por parte de las autoridades

correspondientes de la Direcci6n General de Suministros del E~

tado.

En efecto, existen firmas inscriptas quenoc~

plan estrictamente el requisito. Es suficientemente conocido

que los contratos de sociedad, por ejemplo, al redactarse aba~

can una gama de renglones poco menos que ilimitada. Por otra

parte, poco cuesta montar un local como sede del negocio.

De ahí que encontramos firmas que, sin ser en

la práctica realmente productores o vendedores normales de di

versos renglones, cotizan los mismos aún tratándose muchas ve

ces de los bienes más disímiles.
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Como excepci6n, la reg1amentaci6n admite lain~

cripci6n sin los requisitos del C6digo de Comero.io a los part1

culares productores, los comerciantes que comunmente no cump11

menten tales requisitos (apreciaci6n a cargo de la Direcci6nG~

neral de Suministros del Estado), los artesanos y obreros, y

las sociedades en formaci6n durante un lapso de seis meses,pr~

rrogables en otros seis a juicio de la Direcci6n General.

No se admitirá la inscripci6n de sociedades c~

yos componentes o miembros del directorio est~n sancionados por

la Direcci6n General de Suministros del Estado, ni a los c6ny~

ges de los mismos. Tampoco a firmas sucesoras de las sanciona

das, cuando mediarro1 indicios de simulaci6n para eludir los e

fectos de las respectivas sanciones.

Evidentemente, con ello se persigue evitar la

burla al castigo impuesto por el incorrecto cumplimiento de o

bligaciones.

Están inhibidos de la inscripci6n, asimismo,

los corredores, comisionistas y, en general, los intermedia ~

rios.

Es esta una sana disposici6n. Lamentablemente,

en la práctica, es muchas veces ignorada. El celo de los fun ~

cionarios responsables puede hacer efectiva medida tan plausi

ble.

Tampoco pueden inscribirse los agentes del Es

tado o firmas integradas por los mismos.

Hay en ~sto básicamente un principio de mora11

dad. Permitir lo contrario podría dar lugar, en innumerables ~

casiones, a manejos de todo carácter con el consiguiente per

juicio para los demás oferentes y, en última instancia, parael

propio Estado.
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Finalmente, son asimismo causales de inhibici6n

para inscribirse el estado de convocatoria, quiebra o liqui~

ci6n; la inhibici6n y concurso civil; ser deudor del Estado por

obligaciones emergentes de contrataciones con el mismo; ser r~

presentante a título personal de firmas establecidas en elpaís;

y ser condenado en causa criminal (salvo que en atenci6n a ci~

cunstancias de diversa naturaleza, la Direcci6n General acord~

ra que la condena no es incompatible con la condici6n de prove~

dar del Estado).

Practicamente se deja en manos de la Direcci6n

General de Suministros del Estado los requisitos a cumplimen 

tar por las firmas para su inscripci6n, reservándose a dichoO~

ganismo el derecho de inspecci6n previo y aún a posteriori, en

cualquier momento, a fin de verificar si continúan vigentes las

condiciones iniciales aceptadas.

Esto es extraordinariamente importante. 8610 ~

na correcta fiscalizaci6n y preocupación, pueden hacer que el

Registro de Proveedores se convierta en el instrumento sano ·e

indispensable para una eficaz contratación. Debe extremarse el

cumplimiento de la medida, con funcionarios realmente capacit~

dos para esa misión.

Presentada por el interesado la solicitud de

inscripci6n, la Direcci6n General de Suministros del Estadopr~

cederá a efectuarla dentro de los treinta días. En caso de que

mediara rechazo de la misma, cabe al interesado -dentro de los

quince días de la notificaci6n- recurso de apelaci6n antelaS~

cretaría de Estado de Hacienda, cuya decisi6n será definitiva.

Con respecto a las sanciones se establece que,
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sin perJu~c~o de las correspondientes penalidades contractua

les (multa, pérdida de garantía, etc.), se aplicarán a los o

ferentes o adjudicatarios, según corresponda, apercibimiento,

suspensión o inhabilitaci6n.

Corresponde apercibimiento a quien incurriere

en incorrecciones que no constituyan hechos dolosos y a quien,

reiteradamente y sin causa justificada, desistiere de oferta

o adjudicaci6n, o no cumpliere con las respectivas obligacio

nes contractuales. La repetic16n dentro del año de las causa

les precedentes, dá lugar a una suspensi6n de hasta dos afios.

Procede sancionar con suspensi6n hasta tres

afios a quien, cumplida la suspensi6n a que hemos hecho refe

rencia en el párrafo anterior, reincida dentro de los dos a 

nos en nueva infracci6n reprimida por apercibimiento; al que

no cumpliere en tiempo la integraci6n de la garantía para la

que fuera intimado, así como la falta de cumplimiento oportu

no de toda otra intimaci6n referente a sus obligaciones.Lar~

incidencia, dentro del término de cinco años, a cualquiera de

estas causas, dará efecto a suspensión de tres a cinco años.

La efectivizaci6n de hechos dolosos será san

cionada con suspensi6n de cinco a diez años.

La inhabilitaci6n para inscribirse en el Re 

gistro de Proveedore~ del Estado, procede al oferente o adju

dicatario no inscripto que incurriera en alguna infracci6n r~

primida con suspensi6n, durando la misma el tiempo equivalen

te al de aquella.

Si durante la vigencia de las sanciones impue~

tas mediaran nuevas infracciones, las mismas podrán ser amplia....
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das hasta un máximo de diez años.

La prescripci6n para imponer sanciones, opera

a los cinco años de la fecha de cometida la infracci6n.

Las disposiciones reglamentan el procedimien

to, con vistas al interesado para su descargo o aclaraciones,

en los casos de denuncias por infracciones.

Todas las sanciones alcanzan tanto a las fir

mas respectivas como a sus componentes individuales, excepto

en las aplicadas asociedades an6nimas o en comandita, que s6

lo alcanzan a ellas y a los miembros del directorio o socios

colectivos, respectivamente.

Quienes hayan sido sancionados y pertenecia 

ren, asimismo, a cualquier otra firma inscripta, deberán ser

desvinculados de la mí.ama durante todo el tiempo de la sanai.6n,

so pena de alcanzar a ella los efectos de la medida.

Finalmente, las disposiciones prevén que CU~

do la sanci6n se origin6 en la falta de integración de la ga~

rantía, y la misma se efectiviza dentro de los términos de ~

cha sanci6n, podrá limitarse la pena a tres meses posteriores

al pago, salvo que la medida venciere antes.

En cuanto a las relaciones entre organismos,

la reglamentaci6n establece que, así como todo organismo dela

administraci6n nacional y sociedades de economía mixta puede

ser requerido de las informaciones pertinentes por la Direc

ci6n General de Suministros del Estado, ésta deberá suminis

trar a los mismos cualquier antecedente sobre proveedores in~

criptos que 1e soliciten.

La publicidad de la inscripci6n, modificacio-
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nes o suspensiones en el Registro de Proveedores del Estado se

efectuará por el Boletín Oficial, siendo atribuci6n de la Di 

recci6n General de Suministros del Estado arbitrar un sistema

distinto de publicidad y notificaci6n.

Complementariamente, la citada Direcci6n Gene

ral llevará un registro de reparticiones y entidades públicas

y de sociedades de economía mixta que puedan efectuar provisi~

nas o prestar servicios a organismos del Estado.

Dispone, por último, la reglamentaci6n, que d~

berá llevarse en cada organismo una réplica actualizada del R~

gistro de Proveedores del Estado, sin perjuicio del propio in

terno, circunscripto unicamente a los proveedores no obligados

al requisito de inscripci6n (propietarios de mercaderías no d~

dicados habitualmente a su venta; artistas y profesionales; o

ferentes en concesiones estatales; transportistas y distribui

dores de correspondencia y encomiendas postales; postores en pJ!
blica subasta u oferentes en ventas del Estado; firmas extran

jeras sin sucursal o representaci6n en el país y locadores o 1.Q.

catarios de inmuebles).

Cabe destacar que en la reglamentaci6n vigente

se ha suprimido una medida que contenía la anterior. Aquella

permitía la presentaci6n -sujeta a las referencias satisfacto

rias correspondientes- de firmas que tenían en trámite el pe~

do de inscripci6n. Asimismo, era posible aceptar proponentes

no inscriptos, considerando que por ese solo acto se conceptu~

ban solicitantes de su inscripci6n, debiendo cumplimentar a con

tinuaci6n los requisitos pertinentes.

Es posible que este concepto tan amplio haya da
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do lugar a muchos abusos. No se discute. Pero cabe hacer la si

guiente consideración. Si al procederse a la apertura de una l~

citaci6n pública, por ejemplo, cotiza únicamente una firma un ~

lemento que se necesite con urgencia, y la misma no estáinscri~

ta, no podrá aceptarse la propuesta. Esto define por sí solo el

inconveniente de una rigidez, sin dejar -insistimos- resolver si
tuaciones, con responsabilidad, a los funcionarios competentes.

Es cierto que, aún cuando no muy definido el co.!!

cepto por la reglamentaci6n, pareciera que resultaría posible

formalizar en tal caso la contrataci6n directa sin ser impresdn-
dible la inscripci6n del oferente (el requisito se refiere a la

concurrencia a licitaciones). Pero a qué un nuevo trámite, por

más sencillo que éste sea. Sigue sin preocupar el problema del

costo.

Generalizando en cuanto a este capítulo, estim~

mos como adecuada e imprescindible la existencia de un completo

y ordenado Registro de Proveedores del Estado, pero, se recalca

una vez más, nada se logrará si dicho registro no responde enla

práctica a una total efectividad. Solo el estudio conciente de

cada aspirante permitirá su clasificaci6n, y luego deberá tene~

se muy en cuenta ~sta según la importancia de la contrataci6n de

que se trate.

De lo contrario, nos encontraremos con oferen 

tes que, pese a una solvencia restringida, pueden cotizar en l!

citaciones de un volumen mucho mayor y desproporc~onado respec

to de la misma, debiendo admitírselo por tener su número de in~

cripción y estar clasificado en el ramo respectivo. Los proble

mas vienen después.
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VI - GAR.Al~TIAS

El objeto de las ga.rantías en el régimen de co.!!

trataciones, es afianzar el cumplimiento de sus obligaciones por

p~rte de oferentes y adjudicatarios.

Fernandez de Velasco (52) expresaba:

"Los contratos administrativos van precedidos y acompafí~

"dos de aquellas medidas que aseguran, con el dep6sito

"pr-eví.o a la subasta, la seriedad del ofrecimiento, y con

"la fianza definitiva, la garantía de que la obra se ha de

.1 ejecutar o de cumplir y realizar el servicio, prestando,

"en su defecto, la indemnizaci6n por los perjtticios que

"haya sufrido el Estado."

El mismo autor (53) cita palabras del Ministro

de Fomento de España, quien al explicar un Real decreto-ley de

26 de Juli.o de 1926, señalaba:

"Los licitadores, en su deseo de obtener una adjudica 

"ci6n, suelen hacer bajas al tipo de subasta., que muchas

"veces resultan incompatibles con la po s í.b'í.Lí.dad econ6mi

ttca de ejecutar las obras o realizar el servicio en las

"buenas condiciones que hay derecho a exigir. Esto dá lJ!

ligar 8. enojosas cuestiones que pueden llegar a tener el

"carácter de litigiosas y aún a ocasionar declaraciones

"de rescisi6n de las contra.ta.s; medida cuyo menor il1con-

(52) ]'ERl'T.Al\TJJEZ DE VELl\.SCO, Recaredo - Op. cit. ... Pág. 116 •

(53) ]\ERI~.iu~·])EZ DE VELASCO, li.ecaredo - Op. cit. - Pág. 120 Y

121.
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"veniente es el muy importante de retrasar, tal vez de

"un modo considerable, la terminaci6n de las obras o el

"establecimiento del servicio correspondiente."

En nuestra legislación, la reglamentaci6n vi

gente ha modificado, al respecto, las disposiciones existentes

al 31 de octubre de 1963.

Por de pronto en cuanto a la garantía de ofe~

ta, si bien mantiene el uno por ciento del valor total de la ~

ferta para los casos de suministros o servicios, eleva a un oi.!!

co por ciento la misma tratándose de concesiones o ventas por

el Estado. Por otra parte, la referida garantía de oferta, an

teriormente, 8610 procedía en el caso de las licitaciones pú 

blicas. Actualmente alcanza a las licitaciones en general (es

decir ~ue tambi~n quedan incluídas las privadas).

Esta última medida puede parecer -y ser-, a

más que justa, beneficiosa para el contratante, ya que le ase

gura el cumplimiento de su oferta por parte del oferente. ~ero

nos preguntamos si no complicará ésto las cosas y retraerá, aún

más, a los interesados en estos actos, no obstante la excep

ci6n que comentaremos más abajo. A veces, hay medidas ~ue pue

den ser adecuadas según el momento en que se dicten. Y creemos

que éste, por razones perfectamente conocidas y de actualidad,

no es el mejor para innovar con exigencias -quizá no del todo

imprescindibles- frente al forzado incumplimiento del Estado

con sus proveedores.

En cuanto a la garantía de adjudicaci6n, que B¿1

tes alcanzaba al cinco por ciento del valor total de la adjudi

cación, ha sido elevada al veinte por ciento de ese valor.
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Caben acá las mismas consideraciones expres~

das más arriba, aún cuando quizá incrementadas en su importan

cia.

Nos referiremos seguidamente a las formas de

las garantías.

tia) En efectivo, mediante dep6si to en el Banco de la I~-ª

" ci6n ArgeIltina, acompañando la boleta pertinente.

n En aquel l.o s lugares donde no exista sucur-sa'L de di

" cha instituci6n se depositará en el organismo lici

11 tante.u

La anterior reglamentación no preveía, en el

caso de tratarse de efectivo, el dep6sito en el Banco en forma

directa por el oferente o adjudicatario.

"b) En cheque contra una entidad bancaria del lugar o

" de las cercanías en donde se realiza la licitaci6n.

It El or'garrí.smo depositará el cheque dentro de los pl.§

u zos que rijan para estas operaciones. tI

La nueva reglamentaci6n ha agregado que la

entidad bancaria puede ser, asimismo, de las cercanías en don

de se realiza la licitación. Un poco ambiguo el concepto, esti

mamas que el mismo tiene relaci6n con el clearing bancario.

Presumiblemente, debe considerarse "cercanías" cuando las res

pectivas instituciones bancarias estén sujetas a similar r~gi

men que las del lugar, en cuanto al tiempo.

"o) En títulos aforados a su valor nominal, bonos del

ti Tesoro emitidos por el Estado, bonos hipotecarios

ti a cargo del Banco Central de la República Argent!

ti na, o cualquier otro valor similar nacional, pro-
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11

tt

"

vincial o municipal, siempre que estos dos últimos

se coticen oficialmente en la Bolsa de Comercio de

Buenos Aires.

t1

ti

It

It

"

En caso de ejecución de los valores a

que se refiere este apartado, se formulará cargo

por los gastos que ella ocasione -y por la diferen

cia que resultare si se liquidaren bajo la par. El

eventual excedente queda sujeto a las disposicio 

nes de los incisos 39) y 40)."
Estimamos adecuada esta forma de garantía, no

mereciéndonos consideraci6n especial.

"d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del

" organismo licitante."

La inclusi6n del aval bancario constituye un

nuevo concepto que no contenía la anterior reglamentaci6n. Re~

pecto de toda otra fianza a satisfacci6n del organismo licit~

te, consideramos que es una razonable facultad, pues nadie me-

jor que el mismo para ponderar su aceptabilidad.

tia) Mediante la afectación de cr~ditos que el propone.!!

" te o adjudicatario tengan liquidados y al cobro en

ti organismo de la administraci6n nacional, a cuyo e

ft fecto el interesado deberá presentar a la fecha de

" la constituci6n de la garantía la certificaci6n pe~

ti tinente."

Este apartado es una innovaci6n. Su concepto

es perfectamente razonable, máxime en las actuales circunstan

cias que los proveedores tienen a su favor créditos en organi~

mos del Estado, que no han podido ser satisfechos por las difi



-68-

cultades financieras conocidas.

tlf) Con pagar~ suscripto por quienes tengan el uso de

" la raz6n social o actúen con poder suficiente del

ti adjudicatario, de acuerdo con el siguiente mode 

It lo: •••••••• Cuando la garantía de la adjudica

ti ci6n excediera de m$n. 100.000.- (cien mil pesos

" moneda nacional), el excedente del respectivo pa

n gar~ será afianzado en cualquiera de las formas

tt previstas en los apartados a), b), e), d) Y e) de

tt este inciso. u

Esta forma de garantía se ha convertido en

una de las más usuales y permite, especialmente en determina

das circunstancias, la presentación de muchos oferentes que, de

no existir tal posibilidad, presumiblemente se abstendrían por

las dificultades financieras que podría acarrearle otra forma

en licitaciones simultáneas.

La reglamentaci6n alreferirse al dep6sito de

garantia de adjudicaci6n, determina que su integraci6n debe fo.!:

malizarse dentro de los ocho días de recibida la pertinente n~

tificaci6n.

En cuanto a las excepciones, se ha eliminado

la anteriormente existente que no obligaba a constituir garan

tía en las ofertas de hasta m$n. 100.000.- y adjudicaciones de

hasta m$n. 20.000.-. Referente a las ofertas, la supresi6n qu~

da, en cierto modo, obviada, con la excepci6n incorporada a que

nos referiremos seguidamente. Pero, en lo que hace a adjudica

ciones hasta m$n. 20.000.- no sucede 10 mismo. Es decir que se

ha agregado este nuevo requisito a contrataciones menores, pr~
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cisamente en momentos en que la desvalorizaci6n de la moneda ha

hecho, incluso, insignificante el monto que regía.

Dijimos de una innovaci6n respecto a la garan

tía de oferta en los casos de suministros o servicios. En efec

to, la disposici6n establece que no es necesario constituirla

en el momento de su presentaci6n, significando que el 8610 he

cho de cotizar el oferente, lo obliga a hacer efectivo el impo~

te a simple requerimiento del organismo licitante. La excepci6n

precedente, así como el uso del pagará como garantía, no rigen

para las firmas no inscriptas en el Registro de Proveedores del

Estado, ni tampoco para las ventas o concesiones.

Merece un comentario favorable la excepci6n a

que nos hemos referido. Muchas veces, la omisión de la garan 

tía de oferta invalidaba propuestas convenientes, perjudicando

as! al propio organismo contratante.

En lo que hace a devolución de garantías, la

reglamentaci6n expresa que las de oferta serán devueltas de of!

cio a los oferentes que no resulten adjudicatarios, una vez de

cidida la contrataci6n. Anteriormente, en cambio, se autorizaba

su devoluci6n inmediata, aún antes de definir la contrataci6n ,

a aquellos oferentes que no resultaren probables adjudicatarios.

Ello era razonable, ya que al tratarse, por ejemplo, de una ga

rantía en efectivo, que objeto puede tener mantenerla inmoviliz~

da, con el consiguiente perjuicio del interesado, cuando se co

noce que no existe la menor posibilidad de adjudicación al ~

ferente. De cualquier manera, la medida pierde importancia

frente a la referida excepci6n de constituir la garantía en el

momento de la presentaci6n. ~odo depende del eventual requeri

miento del organismo licitante. Y este, muy probablemente no a!
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de afianzar los pagarés en garantía, hasta un monto máximo de

m$n. 500.000.-. Todo esto, previo estudio por la referida Di 

recci6n General de los correspondientes antecedentes y en rel~

ci6n con la responsabilidad neta de las firmas.

Es decir que, siempre será menester conaín 

tuir la garantía, ya que la exenci6n 8610 puede alcanzar al a

fianzamiento del excedente en los pagarés.

A un buen proveedor, la anterior reglamenta

ci6n lo premiaba con la confianza del Estado. Hoy, para el mi~

mo, y aún cuando no le resulte desembolso efectivo, la confi~

za se le ha restringido. Precisamente cuando es el Estado quien

ha perdido la confianza de sus proveedores.

Para terminar, diremos que el afianzamiento

de ofertas y adjudicaciones con suficientes garantías resulta

adecuado.

Quizá, si se diera al funcionario efectiva

responsabilidad y jerarquía, podría intentarse convenientemen

te, dentro de lineamientos generales, dejar en sus manos, de ~

cuerdo a la importancia y características de la contrataci6n ,

así como de las circunstancias, los montos y formas de las ga

rantías a constituir.
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VII - TR~YllTE DE LAS PROPUESTAS.

La existencia de normas muy minuciosas y a

veces extremadamente rígidas origina no pocas dificultades en

el trámite de las contrataciones.

Por un lado, la reglamentaci6n vigente ha

contemplado al~Ulos aspectos negativos que contenían las dis

posiciones que rigieron hasta el 31 de octubre de 1963. Sin

embargo, en muchos casos, no solo no mejor6 el Decreto nO

9400/57, sino que complic6 -y la práctica lo demostrará- cie~

tas etapas de la contrataci6n.

En primer lugar nos referiremos a los requ1

sitos que deben contener los pedidos al iniciar los trámites.

Como mínimo es necesario que las respecti 

vas oficinas formulen el pedido por escrito; que se establezca

si los elementos deben ser nuevos, usados o reacondicionado8 ,

con indicaci6n de cantidad, especie y calidad, de acuerdo a la

terminología usual en el comercio -ajustado, cuando correspon

da, a las normas I.R.A.M.-; que se den las razones justificat1

vas de la fijaci6n de condiciones que difieran de las comunes

o restrinjan la concurrencia de oferentes; que se estime su co§.

to conforme a las cotizaciones de plaza; y que se agregue cual

quier otro antecedente que se estime necesario.

La reglamentaci6n vigente ha incorporado la

obligaci6n, cuando corresponda, de sujetarse a las normas I.R.

A.M., es decir cumplimiento del requisito de elemento raciona~

zado.

Es razonable, asimismo, que se exija plena
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justifi.caci6n de las razones que muevan a fijar condiciones no

comunes, ya que ello puede dar motivo a abusos de diversa natu

raleza, impidiendo así, en muchos casos, una amplia competenci~

En otro orden, se establece que las autorida

des competentes fijarán los plazos dentro de los cuales deben ~

levarse los pedidos de corrt r-atao í.onee habituales, que podrán ser

en una sola vez para cada ejerci_cio o períodos determinados, sal

va razones, debidamente expuestas, que obliguen a apartarse de

la norma general.

La reglamentaci6n incluye, en este aspecto,

la presunci6n del desdoblamiento, con responsabilidad a los f~

cionarios autorizantes, cuando en un plazo de tres meses se re~

licen contrataciones de elementos pertenecientes a un mismo a

grupamiento.

Es indudable que, como norma, resulta conve

niente dividir lo menos posible las contrataciones, a efectos de

obtener en la mayor cantidad, las mejores condiciones y precios,

así como disminuir el costo de los trámites y, como consecuen 

cia, el del suministro.

De cualquier manera, corresponderá al orga ~

nismo encargado de juzgar el acto, cuando éste deba apartarse de

la regla, ponderar las circunstancias que puedan justificarlo.

En raz6n de que los pedidos deben abarcar re!!

glones afines o de un mismo rubro comercial, se encomienda a la

Dirección General de Suministros del Estado fijar la nomenclat~

ra y forma de agrupamiento de todos los materiales, mercaderías,

artículos, servicios, etc., pudiendo los organismos licitantes

establecer los suyos en caso de adquisiciones no incluidas en al
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nom.enclador.

Por otra pqrte, los artículos de uso comLÚl de

clarados así por el Poder Ejecutivo para la admfrrí.stir-aca.én pt~ 

blica, deberán ser adqu.í.r-í.doe obliga,toriamente a la Direcci6n

Gene'ra'L de Sv..ministros del Estado por to dos los organismos, cual

~uiera sea su naturaleza jurídica.

Respecto de esto último, estimamos prudente de

tenernos y analizar con cierta amplitud un punto ~ue resulta de

vital importancia -por lo menos en su intenci6n- para el aprovi

sionamiento de la hacienda pública.

Es conveniente, en primer lugar, establecer si

r-esu'l,ta aceptable la centralización de compras en un organismo.

Evidentemente, y como principio, la respuesta debe ser afirmati

va.

Ripa Alberdi (54) sintetiza así las ventajas

de un sistema de centralizaci6n de las compras perfectamente 0E

ganizado:

Ecorioufa en los gastos (adquisición de grandes cantidades

con reducción del precio de costo; cotizaci6n directa del

fabricante o productor y reducci6n de gastos por una me

jor organizaci6n y fiscalizaci6n).

Fácil fiscalizaci6n para el Estado (al concentrarse en u

na sola repartici6n 8610 debe fiscalizarse a la misma).

- Constituci6n de un o~ganismo adecuado para esa funci6n (al

(54) RIPA ALBERDI, Vicente - Op. cit. - Tomo I - Pág. 66 a

68.
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ser su objeto principal el suministro, contará con todos los

medios y organizaci6n especializada).

- Fisca11zaci6n de los consumos (centralizar las compras impo~

ta crear organismos de control de los consumos, fiscalizando

cada repartici6n y estableciendo el gasto global por cada con

cepto).

- Unificar los tipos de consumo (cuando el comprador es solo ~

no, puede establecerse el tipo único conveniente para todos,

con beneficio económico para el fisco).

Posibilidad de centralizar los dep6sitos y organizar una con

tabilidad de especies (centralizar almacenes permite contro

lar la recepci6n y llevar una rigurosa contabilidad de¡ movi
" -

miento de especies).

Reducción de los gastos de publicidad (como consecuencia del

menor número de licitaciones).

- Reducción del número de licitaciones y por tanto del expe

dienteo.

Supresi6n de las compras directas (al unirse necesidades me

nores de cada repartici6n, que así alcanzarán una inversi6n

importante justificando el concurso de precios con sus cona!

guientes ventajas).

- Facilita al comercio sus ventas (en vez de entenderse con múl

tiples oficinas compradoras, lo harán con una sola reparti

ci6n) •

- Facilita la organizaci6n de una estadística que sirva de ba

se para la formaci6n del presupuesto (conocimiento para cada

ejercicio de lo que la administraci6n requiere para sus nec~

sidades y el valor a que asciende cada reng16n).
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- Eliminaci6n de oficinas de compras.

El Dr. Bayetto (55) al referirse a este tema

dice:

liLa centralización absoluta no es quizás aconsejable,

'fiada la variedad de los articulos a adquirir -a veces

tlen escala que no justificaría la designaci6n de téo

t1nicos- y la necesidad de mantener reservadas, dentro

"de los 6rganos correspondientes, ciertas compras 00

"mo la de implementos destinados a la defensa nacio

final. El mismo Provisorato General del Estado ita11a

uno, modelo de centralizaci6n, no interviene en todas

filas compras (Véase Ingrosao, op.cit., tomo ro, pág.

"323, notas 1 y 2, Y De Rossi, op. cit., pág. 86 Y si
"guientes). El procedimiento aconsejado se;r-ía, a nue.§.

"tro juicio, centralizar totalmente la adquisici6n de

"ciertos elementos, como papelería, muebles de ofici

tena, etic , , a usar por las reparticiones de cualquier

"dependencia, y concentrar en las Direcciónes de AdIn.!

t1nistraci6n de cada Ministerio, las demás adqv.isicio

"nes, con la sola excepci6n de los útiles menores a

"costearse con las partidas de gastos de cada oficina,

"hasta un límite fijo, y de las que deben efectuar en

tlel exterior, con destino a uso o consumo propios, las

"misiones diplomáticas, consulares o especiales y los

"buques en viaje. tI

(55) BAYETTO, Juan - Op. cit. - Fase. VI - Pág. 61 Y 62.
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Por su parte, el Dr. Matocq (56) ha expresa-

do:

"La consecuci6n de los prop6sitos de la homogeneidad del

"suministro y de la unidad de acci6n, 8610 es posible m~

"diante la intervenci6n de un solo órgano. Se trata de es

"cindir de los funcionarios políticos y administrativos,

"lo concerniente a las compras, para haoer que de ello se

"ocupe exclusivamente un 6rgano específjMcO.

"Un 6rgano de la Administraci6n, deberá ocuparse del apr..Q.

"visionamiento, y el resto, solamente de su uso." agregando

en nota al pié:

"Se entiende, de los elementos de uso común y homogeneo,

"pues sería absurdo v.g., que la compra de un barco de

"guerra o mercante fuera hecha por el 6rgano central. tt

Es indudable que tipificar elementos de uso

común presupone buen sentido de organizaci6n y racionalizaci6n.

Pero, también, no debe caber duda de que ésta es tarea muy de

licada y que requiere una atenci6n muy especial.

Es necesario que toda tipificaci6n se base en

adecuados y detenidos estudios, con intervención de todos los

técnicos indispensables. No hacerlo así, ocasiona luego fata

les consecuencias en el uso que, obligatoriamente, de esos el~

mentos deben efectuar las distintas dependencias de la admini~

tra.,ci6n lJública.

Convenientemente tipificados, entonces, re-

(56) ll~TOCQj Eugenio A. - Tratado de Contabilidad Pública - Op.

cit. - Pág. 305.
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sultará de indudable eficacia la centralizaci6n de las adquis!

ciones y almacenamiento en un único organismo. ~os costos dis

minuirán y el control de la calidad quedará en manos de perso

nal especializado, con l~ consiguiente garantía.

Decimos que los costos disminuirán, y ello es

de fácil apreciaci.6n. La contabilidad de costos, practicamente

inexistente en el Estado, confirmaría este principio. No puede

ofrecer duda que, convenientemente organizado, al efectuarse

compras de volumen puede obtenerse mejor precio y una notable

disminuci6n de los sobre-cargos burocráticos. En reswuen, una

licitaci6n en lugar de varias y mejor selecci6n por la capaci

dad técnica del personal especializado (justificado en una re

partición cuyo objeto está definido al tema y no en las demás

en que constituye solo un complemento de otros fines).

El Dr. Matocq (57) al hacer, en este aspecto,

referencia al problema del costo, ha dicho:

"La tipificaci6n del surninistro y el abastecimiento cen

"tralizado sería un Lmpor-t arrt e factor de posibilitaci6n.

"Se han hecho criticas a las telltativas centraJ_izantes

"respecto de este problema del costo. Por ejemplo: se ha

"dicho que recibiéndose del 6rgano central a m$n. 10.

"ese mismo artículo puede comprarse en el mercado a m$n.

"9.--.
"Al así hablar, se conf'unden dos cosas: se conf'unde el

"precio de compr-a con el costo.

(57) H~TOCQ, Eugenio A. - Tratado de Contabilidad Pública 

Op. cit. - Pág. 311.
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"En un régimen de centralizaci6n, el prec í,o de m$n.

"10.-- es apr-oxí.madamerrt e precio de costo -cara el 6r. -
"gano usuario; pero e11 un régimen de descentraliza-

"ci6n, el precio de m~~n. 9.-- es de oompr-a, al que

"habrá Clue sumar-Le todos los gastos que ella insume

"pare" conocer el precio de costo e"
Como ejemplo de centralizaci6n y tipifica

ci6n en otros países, citaremos el caso de Inglaterra e Italia,

respecto de la papelería, impresos y otros artículos de escri

torio, cuya adquisición se confi6 , respectivamente, a la "Sta

tionary and Printing" y la "Proveditorato dello Stato" (Baye 

tto - 58 -). En E.E.U.U., en el año 1921 se organiz6 la t1Fede

ral Purchasing Board" que logr6 centralizar, al estudiar el de-
partamento de la Tesorería, en una sola oficina de compras to-

do lo referente a adquisiciones con solo dos excepciones: la ~

ficina de impresiones y grabados y las necesidades de las tro

pas en campaña , Otras comisiones, como la "Interdepartamental

"Board of Contracts" y la "Federal Specifications Board" procu-

raron la estandarnizaci6n de artículos (Ripa Alberdi - 59 -).

En el año 1933, se cre6 la Divisi6n de Adquisiciones, depen

diente del Ministerio del Tesoro, pero ·con jurisdicci6n en to

da la Administraci6n civil (Bayetto - 60 -). En 1949 se esta -

blece la Administración de Servicios Generales, que constituye

la oficina principal de smninistros, tanto de los generales de

(58) BAYETTO, Juan - Op. cit. - Fase. VII - Pág. 47.

(59) RIPA ALBERDI, Vicente - Op. cit. Tomo I - Pág. 36 Y 37.

(60) BAYETTO, Juan - Op. cit. - Fase. VII - Pág. 48.
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~icina como de equipos y hasta de edificios (Collazo - 61 -).

En nuestro país, a partir de 1917, y por al

gunos años, las leyes de presupuesto autorizaban la creaci6nde

una oficina central de suministros, iniciativa que entonces no

se llev6 a cabo. En 1934, la Comisión de Racionalizaci6n de la

Administración Nacional proponía centralizar en una "Superin

tendencia de Servicios Generales" la adquisici6n de todos los

materiales o artículos de cualquier naturaleza requeridos por

el Estado, excepto los comprendidos en la ley 3305 (Bayetto

62 -).

En la provincia de Buenos Aires durante la

gobernaci6n del Dr. Vergara, se centralizaron las adquisicio

nes del Estado en la "Intendencia General de Suministros", en

sayo que, Ql1izá por razones de organización, no tuvo ~xito (Ri

pa Alberdi - 63 -).

En el orden nacional, la Direcci6n General de

Suministros del Estado, creada por Decreto del Poder Ejecutivo

nO 94.477 de fecha 26 de junio de 1941, depende en la actuali

dad de la Secretaría de Estado de Hacienda.

Desde su origen, sus funciones eran las de ~

fectuar todas las compras y contrataciones destinadas a lasdiA

tintas reparticiones del Ministerio de Hacienda, agregándose

(61) COLLAZO, Osear ~. - La Gesti6n Financiero Patrimonial y su

Control en la Hacienda del Estado Fe

dera1 Nor-t eamer-í.cano - Buenos Aires -

1960.
(62) BA~TO, Juan - Op. cit. - Fase. VII - Pág. 50.

(63) RIFA ALBERDI, Vicente-Op. cit. - Tomo I-Pág. 37 y 38.
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luego las de la administraci6n civil de la Naci6n, incluyendo

las descentralizadas. Asimismo, debía realizar las que le fue

ran requeridas por las administraciones y reparticiones munici

pales, provinciales, sociedades mixtas o empresas de servicios

públicos.

Hoy, este organismo continúa ocupándose de

las compras de la actual Secretaría de Estado de Hacienda, yha

procedido a tipificar diversos elementos (uniformes, papelería,

útiles, eto.), cuya adquisici6n se hace obligatoria para todas

las dependencias del Estado en dicha Repartici6n. Además, tie

ne a su cargo el Registro de Proveedores del Estado, al cualya

nos hemos referido en otro capítulo de este trabajo.

Ya hemos señalado con anterioridad la conve

niencia de una correcta tipificaci6n. Sin embargo, cabe sefia

lar que no siempre los elementos tipificados por dicha Direc 

ci6n General, son adquiridos en la calidad conveniente, produ

ciendo en muchos casos, los trastornos propios de tal circuns

tancia a las distintas reparticiones obligadas a su uso, cuan

do no tambi~n, y en última instancia, una mayor erogaci6n, al

tener que repetir con mayor aceleraci6n la compra. Debe cuid~

se mucho este aspecto. No olvidemos que no siempre el más bajo

precio significa el más bajo costo de utilizaci6n. Por otrapa~

te, cuando se habla de menor precio, se entiende que debe ser

dentro de la calidad requerida.

Asimismo, diversos organismos ajenos a la j~

risdicci6n de la Secretaría de Estado de Hacienda, han utiliz~

do los servicios de la referida Dirección General. Sin embargo,

en muchas oportunidades, no ha resultado satisfactoria la ges

tión.
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Razones de organizaci6n -que escapan a lacr!

tica de este trabajo- han sido el motivo de reiterados fracasos

de distintas contrataciones, y además, en la mayoría de los ca

sos, de una dilataci6n excesiva del trámite con los consiguien

tes perjuicios de toda naturaleza.

Evidentemente, una Direcci6n General de S~

nistros del Estado convenientemente programada y organizada, que

centralice todas las compras comunes del Estado, resulta un i

deal beneficioso y práctico en la evoluci6n de ~ste.

S610 las compras técnicas o muy especialespo

drían quedar a cargo de reparticiones específicas.

El Dr. Jacobo Wainer ha propiciado (64):

"La creaci6n, por Ley, de la Direcci6n Nacional de Sumi

"nistros, sobre las bases de la Ley de Intendencias, que

tttendría a su cargo, salvo en lo que se refiere a los de

"partamentos militares y de Obras Públicas, todas las

"adquisiciones normales del Estado, sin perjuicio de d~

"legar en Consejos depar-tamenta'tes las funciones esen 

"ciales que le compete."

(64) ~~TECEDill~TES y despacho producido por la Comisión nombrada

por Resolución NO 37 del 9/12/955 de la Inte~

venci6n de la Facultad de Ciencias Econ6micas

para proyectar las reformas mas urgentes que

requiere la Ley de Contabilidad NO 12.961 - U

niversidad de Buenos Aires - Facultad de Cien

cias Econ6m.icas - Buenos Aires - 1956 - Diside!!

cia Dr. Jacobo Wainer - Pág. 21.
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Nos referiremos, seguidamente, a las normas

aplicables a las contrataciones.

Se establece que las mismas se regirán por

las disposiciones del reglamento y por las cláusulas particula

res que fijen los organismos licitantes.

En cuanto a las cláusulas particulares se e.§.

tablecen como requisitos esenciales:

tta) Lugar, día y hora donde se presentarán y abrirán

" las ofertas. u

"b) Plazo de mantenimiento de las mismas, cuando sea

f1 distinto al determinado en el inciso 64).tf

El citado inciso establece la obligaci6n ,

por parte del proponente, de mantener sus o~ertas por 30 días,

cuando las cláusulas particulares -por causas debidamente jus

tificadas- no hubieren fijado otro término. Agrega, asimismo,

que en el caso de impugnación, el plazo se considerará automa

ticamente ampliado en cinco días. Queda siempre la posibilidad

de obtener pr6rrogas del proponente, si éste las concede, en

los casos que no se hubiere llegado en tiempo a la adjudicación.

Todas estas disposiciones son, evidentemen

te, necesarias. Por menor que sea el trámite y aún cuando se le

imprima la mayor agilidad, es necesario un mínimo de tiempo, má

xime en determinadas contrataciones en raz6n de volumen y/o ca

racterísticas especiales. Por ello, fijar 30 días resulta razo

nable. Sin embargo, es también adecuada la autorizaci6n de mo~

ficar dicho plazo en casos especiales, ya que muchas veces, por

ejemplo, hay que atender a necesidades exigidas por el mercado

que, en caso contrario, imposibilitarian el éxito final del ac-

to.
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tic) Lugar y forma de entrega y recepción de lo adjudicado."

ud) Plazo méxí.mo de entrega, en cuanto su fijaci6n fuere

It indispensable segÚn las necesidades del servicio y no

tf implicare una restricci6n artificial de las ofertas."

Se trata de una medida que debe aplicarse con

cautela. Cuando no es absolutamente imprescindible contar con

los elementos para una fecha muy determinada, restrirlgir el pl.§

zo podría retraer -confonne a sus posibilidades- a muchos ofe

rentes que quizá pudieren cotizar mejores precios. Por otrapa~

te, y de acuerdo a la demanda del momento, un aceleramiento e

xigido en el plazo de entrega, puede producir el encarecilnien

to del suministro.

It e ) Si será requerida la conformidad del organismo lici

ti tanta antes de la entrega."

Esto se justifica en algunos casos, a fin de

evitar la inútil pérdida de tiempo que significaria el rechazo

de una provisi6n ya recibida. Evidentemente, su aplicaci6n 86

lo alcanza a determinadas contrataciones (v.g. la construcci6n

de una máquina según planos).

uf) Lapsos en los que podrán recabarse entregas parcia

n les y cantidades que se han de suministrar en cada

" una de ellas, cuando se requieran entregas sujetas a

ff pedidos del organismo licitante."

Lo dispuesto precedentemente procederá según

la característica del suministro de Que se trate.

"g) Plazo máximo en que el organismo licitante efectua

ti rá la apertura del respectivo crédito documerrtar-í.o ,

tt si se previera esa forma de pago para las contrata
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ti cianes de elementos a ilnportar. ti

La disposici6n es nueva. La práctica ha hecho

necesaria su incorporaci6h. Significa, en última instancia, una

seguridad de plazo para el adjudicatario.

En lo que hace a características, tolerancias

y muestras, también se advierten innovaciones en la actual re

glamentaci6n.

En efecto, se establece que las condiciones

particulares deben incluir en forma precisa e inconfundible las

características y calidad mínimas esenciales de la prestaci6n,

así como las tolerancias que se aceptarán, dentro de márgenes

fijos o aproximados según necesidades del servicio y en cuanto

no mediaran impedimentos científicos o técnicos debidamente ju~

tificados.

Esto último, no existía en forma expresa enla

anterior reglamelltaci6n. No cabe duda que su inclusi6n cubre un

importante vacio. La falta de previsión, en muchos casos, hah~

cho perder ventajosas contrataciones al Estado.

Respecto de las muestras, se permite, cuando

resulte dificultosa la especificación de ciertas característi

cas externas del elemento requerido, remitirse a una muestra

patr6n en poder del organismo-licitante. Sin embargo, la actual

reglamentaci6n -no así la anterior- aclara que tales caracte 

rísticas no deberán referirse a la calidad intrínseca del ele

mento sino a las particularidades que expresamente se indiquen,

como color, acabado, forma, etc. Disentimos con esto. Entende

mos que la muestra patr6n, en su caso, correspondería ser res

petada integramente y no en aspectos parciales.
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También se autoriza a requerir la presentaci6n

de muestras por parte de los oferentes. Pero aquí se produce u

na importante diferencia entre el actual reglamento y el ante 

rior.

El Decreto nO 9400/57, a nuestro juicio más a

certadamente, obligaba como condici6n, cuando así se hubiera e~

tablecido, la presentaci6n de las muestras juntamente con las

ofertas. Ello permitía, luego, la correspondiente comparaci6n,

incluso t~cnica y de laboratorio cuando procediere. Se posibi11

taba así, una segura y correcta adjudicaci6n de los elementosli

citados, beneficiándose el Estado al no poner en peligro la ca

lidad de los bienes a recibir.

El reglamento vigente, si bien mantiene la po

sibilidad de solicitar las muestras, agrega que la no presenta

ci6n de las mismas por los oferentes no dará lugar a rechazo de

oferta, si ~stas se ajustaren a las características y toleran 

cias fijadas en las condiciones particulares y no hubiera obse~

vaci6n alguna a la reglamentaci6n y cláusulas particulares. No

compartimos el criterio, ya que los problemas vienen luego en el

momento de la recepci6n. La práctica ha demostrado lo inapreci~

ble que resultan -cuando es imprescindible o conveniente, se en
tiende- las muestras presentadas a consideración de quienes han

de intervenir en la adjudicaci6n. Creemos que esta modificaci6n,

lejos de agilizar, puede entorpecer loa fines de alcanzar un r~

sultado adecuado. En todo caso, y siempre sobre la base de los

principios que sustentamos, hubiera sido más razonabledejarpoB

derar, en cada circunstancia y bajo su responsabilidad, al fun

cionario competente la aplicaci6n de esta norma.
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Con referencia a la exigencia de marca se e~

tablece que, excepto razones científicas o técnicas debidamen

te fundadas, no podrá solicitarse una determinada. Es posible,

no obstante, referirse a alguna marca o tipo al 8610 efecto de

señalar las características generales del elemento requerido,

sin imposibilitar por ello la presentaci6n -yen su caso cona!

deraci6n- de artículos similares de otras marcas.

Pero aquí, y con muy acertado criterio, lar~

glamentaci6n autoriza para que, en el caso de aparatos, máqui

nas o motores pueda solicitarse repuestos denominados "legíti

mos tt • Con esta medida, se soluciona un problema frecuentemente

presentado en las contrataciones: por menor precio del oferen

te en una reparaci6n, tener que aceptar repuestos similares p~

ro que, al no ser los legítimos, no ofrecen la total garantía

necesaria para el más eficiente funcionamiento del respectivo

bien.

En otro orden, las cláusulas particulares d~

berán establecer preferentemente que las entregas se harán en

lugar de destino, siendo a cargo del adjudicatario los gastos

de flete, acarreo, descarga y estiba en dep6sito. Sin embargo,

de ser necesario o conveniente, podrá establecerse la acepta 

ci6n de ofertas sobre vag6n u otro medio de transporte, confl~

te por cuenta del organismo licitante.

En cuanto a la forma de presentar las propues

tas se mantiene la clásica del sobre cerrado, admitidas hasta

el día y hora fijados para la apertura del acto. La propuesta

deberá contener el número de inscripci6n en el Registro de Pr~

veedores del Estado y estar firmada por el oferente o su repr~
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sentante legal, acompañando -cuando correspondiere- la respec~

tiva garantía. El sobre no contendrá inscripci6n alguna que no

sea la indicaci6n de la contrataci6n de que se trata y fecha y

hora de apertura. La anterior reglamentaci6n decía que las of~

tas podían entregarse personalmente bajo recibo o remitirse por

pieza certificada con la anticipaci6n indispensable. Nada acla

ra al respecto el reglamento vigente, pero se estima que cual~

quier medio que permita hacer llegar la oferta en tiempo, po

drá ser aceptado.

Se determina, asimismo, que la presentaci6nde

ofertas sin observaci6n al reglamento y/o cláusulas particula

res, aún cuando estas últimas no estén firmadas por el propo 

nente, significará la aceptaci6n lisa y llana de todas las es

tipulaciones que rigen la contrataci6n.

Esta clara medida tiende a evitar posiblespr~

blemas por la falta de firma en las cláusulas correspondientes.

No pocos inconvenientes ha costado, anteriormente, la falta de

una similar disposici6n.

En cuanto a la forma de la oferta, el propon~

te puede formular la misma por todo o parte de lo solicitado, y

aún por parte de reng16n. Inclusive, si ello no se prohibi6 en

las cláusulas particulares, puede ofrecer como alternativa el

total de los efectos sobre la base de su adjudicaci6n íntegra.

Se trata de una disposici6n conveniente, ya

que en determinadas oportunidades, razones de uniformidad -en

tre otras- pueden aconsejar adjudicación íntegra a un solo ofe

rente, posibilitando, si se hubiera hecho uso de la facultad,

un menor precio total de adquisición.
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La oferta deberá especificar el precio unita

rio en números y total general de la propues"ta en letras y nú

meros; origen del producto (de no indicarse se entenderá de in
dustria argentina) y la cotizaci6n neta y libre de envases y

gastos de embalaje (salvo disposici6n contraria de las cláusu

las particulares).

En los productos a importar, cuyas ofertas s~

rán admitidas, 8610 se considerarán las cotizaciones en moneda

extranjera cuando ello hubt.er-a sido previsto IJor las c Láueu'l.as

particulareso No es posible estipular precio en oro o valor 0

ro, ni hacer referencia alguna a la eventual fluctuación delpe

so moneda nacional.

También en materia de invariabilidad de pre 

cías la nueva reglamentaci6n ha introducido, respecto de laque

le precedi6, modificaciones tendientes a agilizar el trámite.

Como principio los precios son invariables.

Sin embargo se admitirá el reajuste cuando ext.s't í.endo autoriz§

ci6n del Poder Ejecutivo, el organismo licitante hace uso dee~

ta f acu.Ltad incluyéndola en las condfoí.onea ];>articttlares.

De 11.0 dictarse otras normas, el reajuste se há

rá en funci6n de las variaciones establecidas e11. sus tablas por

la Direcci6n General de ~~stadística y Cel1.S0S de la Nac í én , o de

no figural" e11- las mí.smaa , 'Previa Lnf'ormao t én del organismo of!

cial competente. Los períodos de pr6rroga acordados Quedan ex

cluidos del reajuste.

Antes de iniciarse la apertura de la licita

ción, los proponentes podrán retirar o presentar nuevas ofer 

tas y efectuar aclaraciones, recl&üaciones y observaciones que
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las que se remitan a muestras, cuando éstas no fueran exigidas.

Esto último merece una menci6n especial. Qui

zá, en más de un caso, pueda perderse una conveniente oferta por

no .haber aceptado la muestra. Entendemos que hubiera sido más 'ª
decuado dejar en manos de la autoridad competente ponderar las

circtUlstancias, a fin de decidir sobre la aceptaci6n o n6 de o

fertas referidas a muestras.

En cambio, se establece que no se rechazarán

ofertas con defectos de forma como ser la falta de precio unita

rio o de totalizaci6n de la propuesta; error en el monto de la

garantía, en su caso; omisi6n de duplicado u otros defectos que

no impidan la exacta compar-aeí.én ,

La reglamentación aclara que, en caso de que

el total cotizado para cada reng16n no correspondiere al precio

unitario, se tomará este último como precio cotizado. Y agrega.

que en caso de error evidente, denunciado por el oferente antes

de la adjudicación y debidamente comprobado a exclusivo juicio

del organismo licitante, se desestimará la oferta sin aplicarp~

nalidades.

Consideramos muy acertada la medida. El error

es humano. Y advertirlo tarde tambi~n. Que ganaría el Estado o

bligando a cumplir un suministro basado en un error de import~

cia? O bien perjudicar a un proveedor por su equivocaci6n, 0, en

todo. caso, sufrir las consecuencias de un suministro deficiente,

con los consiguientes problemas posteriores.

Las propuestas presentadas deberán ser volca

das, para su análisis, a un cuadro comparativo de precios y con

diciones.
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Para comparar ofertas en moneda extranjera se
•

calcularán los precios cotizados al tipo de c~bio vendedor ~

gente al cierre del día anterior al de apertura de las ofertas.

En los casos de cotizaciones F.O.B., C.I.F. u

otras modalidades habit.uales, se adicionará en la forma que c.Q.

rresponda, fletes, seguros, impuestos, recargos de cambio, de

rechos aduaneros y demás gastos, como si se tratare de elemen

tos a entregar en el lugar de recepci6n (excepto en los bienes

con gravámenes liberados en razón de su procedencia). Similar

procedimiento se seguirá para comparar las ofertas, en los ca

sos de flete, acarreo, descarga y estiba en dep6sitos por cuen

ta del Estado.

En cada organismo deberá crearse una Comisi6n

de Preadjudicaciones, que deberá estar integrada -como mínimo

por tres miembros. La misma podrá solicitar a organismos esta

tales o privados competentes los informes que estime necesario.

Además, deberá integrarse con un t~cnico de la dependencia re~

pectiva, en los casos de contrataciones que requieran un cono

cimiento especializado.

El reglamento considera especialmente el caso

de empate de oferta. Para tal evento, la preadjudicaci6n reca~

rá en la propuesta que ofrezca elementos de mejor calidad, si

ello surgiera de las características especificadas en la ofer

ta. Razonable concepto -no incluido en la anterior reglamenta

ci6n- ya que no debemos olvidar que el principio básico es el

de menor precio dentro de la mejor calidad y de lo solicitado.

De no mediar diferencia de calidad se solici

tará a los respectivos proponentes que formulen mejora de pre-
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cio, por escrito y dentro del término de tres días.

Al comentar medida similar a la precedente,

contenida en disposiciones vigentes en la época en que regía la

Ley de Contabilidad nO 428, el Dr. Bayetto expresaba (65):
UEl llamado a mejorar precios, a raíz de una licita

"ci6n, es un procedimiento que en la .Administraci6n

tlFederal y en virtud de disposiciones reglamentarias

"o de cláusulas insertas en los pliegos de bases y

"condiciones, 8610 se usa cuando existe coincidencia

tfentre las propuestas más convenientes para el Esta

"do. u

y agregaba más adelante:

HA nuestro juicio, convendría que el Estado se rese~

"vara siempre el derecho de llamar a mejora de pre 

"cios, exista o no coincidencia entre las propuestas

"más bajas; y, por las razones expresadas en el pun

tito anterior, convendría también que la puja -a la

"que serían invitados todos los concurrentes a la li

"citaci6n- fuera verbal (remate)."

En el anteproyecto de nueva Ley de Contabili-

dad elaborado por el mismo autor (66), al respecto se preveía:

"Art. 107.- Tanto en las licitaciones públicas como

"en las privadas, será facultativo de la administr-ª

ftción, después de abiertas las propuestas, llamar a

"los concurrentes a remate de precios, que se prodj!

(65) BA~TO, Juan - Op. cit. - Fase. VII - Pág. 44 Y 45.

(66) INSTITUTO DE ADMINISTRACrON P~BLICA - Op. cit. - Pág. 60
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"eirá en día y .hora determinados con cinco días de a.g

"ticipaci6n, por puja verbal. La puja durará media .h-º.

"ra y se levantará acta de su desarrollo. Es siempre

"f'acu'ltativo de la administraci6n rechazar todas las

"propuestas, aún después de la puja."

Tal temperamento no ha tenido entrada en nue~

tra legislaci6n.

Volviendo a las disposiciones contempladas por

el reglamento, de subsistir el empate luego del llamado a mejo

ra de precio, se dará preferencia a la pro9uesta que hubiere ~

cardado descuento por pago en el plazo fijado. Estimamos ade 

cuada la medi da.

Si se mantiene la igualdad, se dará preferen

cia a los elementos nacionales sobre los extranjeros, y de qu~

dar aún así sin resolver la adjudicaci6n se procederá a sorteo

público.

Cuando el reng16n empatado no exceda de m$n.

5.000.- no se solicitará mejora de preciase En. tal caso se a 

plicarán las demás soluciones.

Será válida la preadjudicaci6n, aún cuando h~

biere una sola oferta ajustada al pedido. Evidentemente, ental

caso, procedería que los funcionarios correspondientes anali 

cen, por su conocimiento de plaza, la conveniencia de la coti

zaci6n ponder~~do, frente a las necesidades del servicio y e 

ventual costo del trámite, si resultaría justificable un nuevo

llamado.

Los desc~entos por pago dentro de plazo dete~

minado, no deberán computarse para la comparación de ofertas.
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El criterio es razonable. En primer lugar, porque el descuento

por pago es una medida que hace, exclusivamente, al aspecto fi

nanciero. Y, en segundo lugar, por la imposibilidad material,

en muchos casos, de ganarlo.

No obstante no considerarlo a estos efectos,

evidentemente el mismo conserva su validez para la oportunidad

del pago.

Previamente a la adjudicaci6n, podrá ser dej~

da sin efecto la licitación, rechazar toda o parte de las pro

puestas o preadjudicar todos o algunos de los renglones licit~

dos. Incluso, podrá preadjudicarse parte de ill~ reng16n previa

conformidad del oferente, la ~ue no es necesaria si la difere~

cia no excede de un diez por ciento.

Dice la reglamentaci6n que la preadjudicaci6n

deberá recaer en la propuesta ~ue, ajustada a las bases de la

contrataci6n, sea la de más bajo precio.

Se ha procedido, en este caso, a eliminar una

importante facultad contenida en el reglamento que rigi6 hasta

el 31 de octubre de 1963.

En efecto, aquél establecía que por vía de e~

cepción podría adjudicarse por razones de calidad, dentro de

las características o condiciones mínimas que debiera reunir

el objeto de la contrataci6n, previo dict8~len fundado del or~

nismo correspondiente en el cual se justificara la ventaja de

la preadjudicación a precio superior al menor cotizado, con i~

dicaci6n si la mejor calidad era imprescindible para el objeti

vo a que se destinaba el elemento y compensaba la diferencia de

precio.
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Estimamos ~ue la medida era acertada. No vemos

argumentos efectivos que justifiquen su exclusi6n.

Si bien es cierto que el nuevo reglamento in 

cluye la necesidad de fijar, al efectuar el llamado, límites de

tolerancia además de la correcta descripci6n del bien licitado,

también lo es que en infinidad de oportunidades puede surgir,

del análisis de las propuestas, una diferencia de calidad que

justifique, en ese momento, inclinarse por una adjudicaci6n se

lectiva. Es evidente que si se pensara en reconocerle efectiva

responsabilidad y jerarquía al funcionaría, lejos de haberle e

liminado una facultad tan r~zonable se la hubiera mantenido y

aún perfeccionado. Se ha dado un paso atrás en este aspecto.

También prescinde la reglamentaci6n de la posi

bilidad de preadjudicar a propuestas que ofrezcan menor plazo

de entrega aún cuando el precio no fuera el menor, si lo justi

fican necesidades del servicio y beneficio por la más pronta e~

trega. Presumimos que la reglarIlentaci6n recientemente aprobada

se basa en que, al no haber fijado el límite en las condiciones

particulares, el organismo Lí.c í.tarrt e no tiene urgencia en la di.§.

posici6n de los bienes. En parte ello sería exacto. Pero, ~ue

sucede si aún no existiendo esa urgencia, la firma oferente pr2

pone una entrega a dos años? Es posible que mucho antes de en

tonces, hubiere aparecido la urgencia. Se sigue así ooificultan

do el proceso de contrataci·6n y agudizando la desconfianza en

los agentes del Estado que intervienen en el mismo.

En otro orden, se ha dejado actualmente sin e

fecto la obligaci6n del informe producido por el servicio admi

nistrative, previo a la adjudicaci6n. Si bien, es facul te"d de c-ª



-97-

da autoridad competente establecer todos los asesoramientos que

estime pertinentes, estimamos que no debi6 omitirse la obliga

toriedad de la intervenci6n del respectivo organismo de admi 

nistraci6n.

Las preadjudicaciones deberán anunciarse como

mínimo durante dos días en lugar o lugares Visibles, con acce

so al públ.ico, del organismo licitante.

Las actuales disposiciones han dejado de lado,

asimismo, la exigencia de comunicar la preadjudicaci6n al pre

sunto adjudicatario, con la cual no quedaba compr-omet í do aún el

Estado y cuyo carácter era exclusivamente informativo.

Los oferentes pueden formular impugnación fun

dada dentro del plazo fijado por las cláusulas particulares

(nunca inferior a un día) a contar del vencimiento del término

fijado para los anuncios. La misma será resuelta por la autor!

dad competente para aprobar la contrataci6n, antes de la adju

dicaci6n. En caso de impugnaciones totalmente infundadas, sin

perjuicio de las sanciones legales a que hubiere lugar, se ha

rá pasible el responsable de las sanciones de apercibimiento,

suspensi6n o inhabilitaci6n para actuar como proveedor del Es-

tado.

El perfeccionamiento del contrato de suminis

tros se efectúa con la adjudicaci6n -dentro del plazo de mante

nimiento de la propuesta- por la autoridad competente y la 00

municaci6n que debe efectuarse al interesado.

Fernandez de Velasco (67) dice al respecto:

(67) FElli~ANDEZ DE VELASCO, Recaredo - Op. cit. - Pág. 66.
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ffEl consentimiento se manifiesta por el concurso de la

"oferta y de la aceptaci6n sobre la cosa y la causa que

tlhan de constituir el contrato",

y agrega (68):

"El contrato de suministros se perfecciona cuando la c.Q.

lisa se entrega o cuando el consentimiento se presta for

flmalmente.ft

De acuerdo a nuestro reglamento, la comunica

ci6n al interesado deberá hacerse por carta certificada con a

viso de retorno, remitida dentro de los siete días de acordada,

mediante orden de compra, provisi6n o venta y, excepcionalmen

te, en cual~uier otra forma documentada. Esa comunicaci6n, cual

quiera fuera la fecha de recepci6n, constituye la orden para

cumplimentar el compromiso en las~condiciones estipuladas.

Si hubiera vencido el plazo legal para comuni

car la adjudicaci6n, el interesado podrá requerirla, caducando

automaticamente la oferta si la respectiva comunicaci6n no se

efectuara dentro de los tres días siguientes al reclamo preci

tado.

La orden de compra, provisi6n o venta debe CO!!

tener las estipulaciones básicas de la contrataci6n, las que

prevalecen aún en el caso de error u omisi6n en el referido do

cumento.

Elementos que constituyen el contrato son las

disposiciones del reglamento de contrataciones, las cláusulas

particulares, la oferta adjudicada, las muestras correspondien

(68) FERNM{DEZ DE VELASCO, Recaredo - Op. cit. - Pág. 210.
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tes, la adjudicaci6n y la orden de compra, provisi6n o venta.

Respecto al aumento o disminuci6n de la pre~

taci6n, será facultad del organismo licitante, previa autori

zaci6n de la autoridad competente, aumentar o disminuir hasta

un diez por ciento el total adjudicado, en exactas condicio 

nes a lo pactado. Antes, las disposiciones preveían esta pos!

bilidad, pero condicionada a su inclusión en las cláusulas par

ticulares. Estimamos oportuna la modificación efectuada.

Fernandez de Velasco (69), en este aspecto,

expresa:

u••••••••• el particular, contratista, debe la prest~

"ci6n integramente, según resulte del contrato y de

"las modificaciones ulteriores; pero la Administra

"ción no debe más que lo que ordena, y esto, lo orde

"nado, puede ser lo convenido, puede ser más de lo CO!!;

"venido, puede ser menos de 10 convenido."

Conforme al reglamento en vigor, también po

drá prorrogarse, en iguales condiciones y precios pactados,

los contratos de prestaciones de cumplimiento sucesivo (abas

tecimiento de víveres, forrajes, combustibles) por un plazo

que no excederá la décima parte del término establecido para

el contrato, con obligaci6n de emitir la correspondiente or 

den antes del vencimiento de la vigencia del mismo. La ante 

rior reglamentaci6n preveía medidª similar, pero con un carác

ter más general. La actual, restringe el concepto exclusiva 

mente a lo mencionado. Otra sujecci6n que puede, en 8ucaso,r~

sultar inoportuna.

(69) FERN~1DEZ DE VELASCO, Recaredo - Op. cit. - Pág. 103.
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El organismo licitante, con la autorizaci6n de

la autoridad competente podrá, si así lo estima conveniente, a

ceptar entregas en más que no excedan de un veinte por ciento de

lo contratado, si se tratare de elementos especialmente fabric~

dos para uso ofic~al o con marcas o sefiales identificatorias de

dicho uso. Para ello, el adjudicatario deberá practicar un des

cuento no inferior al diez por ciento sobre el precio convenido,

en lo que exceda del aumento posible del diez por ciento del con

trato al que nos hemos referido más arriba. Lo dispuesto, a más

de evitar posibles perjuicios al adjudicatario, puede significar

una buena operaci6n para el Estado.

Cierran este capítulo las disposiciones refe

rentes a cuestiones de interpretaci6n, las ~ue serán resueltas

conforme al reglamento, cláusulas particulares y legislaci6nsu~

sidiaria, sin poder estipularse el juicio de árbitros o amiga ~

bles componedores; la prohibición de transferencia o cesi6n del

contrato por el adjudicatario sin previa anuencia de la autori

dad competente; y el derecho, por parte del adjudicatario, enc~

so de rescisi6n por el Estado no prevista en el reglamento, pa

ra que se le reconozcan los gastos directos e improductivos in

curridos con motivo del contrato y posteriormente a la adjudic~

ci6n, sin lugar a reclamo alguno por lucro cesante o intereses

de capitales re~ueridos para financiaciones.

Agreguemos que el reglamento contiene disposi

ciones especiales referentes a 10caci6n de inmuebles, ventas y

concesiones, que responden a las características propias de e 

sas contrataciones.
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VIII - RECEPCIOl{ y PAGO.

El cumplimiento de la prestaci6n por parte del

adjudicatario deberá ajustarse a las formas, plazos, lugar y de

más especificaciones contractuales.

La recepci6n de mercaderías en dep6sitos ten

drá siempre el carácter de provisional.

La actual reglamentaci6n del Capítulo VI dela

Ley de Contabilidad, autoriza al adjudicatario para solicitar,

hasta un máximo de dos opo r-burrí.dades , ampliaci6n en el plazo de

entrega, la que será considerada por el organismo licitante den

tro de los diez días. De no expedirse en tal lapso se tendrá por

concedida la prórroga. El total de pr6rrogas acordadas no puede

exceder de un ténnino e~uivalente al fijado para el cumplimien

to del contrato.

Vencido el plazo correspondiente -de contrato

o pr6rrogas en su caso- sin cumplimiento del suministro, se prQ

duce la rescisi611 de pleno derecho, s í.n TI.ecesidad de intimación

° interpelaci6n judicial o extrajudicial. hn el caso de contra

tos por provisi6n de artículos como carne, leche, pan, etc.; se~

vicios de vigilancia, transporte, limpieza de locales, etc., el

f.ncump'Lí.nrí.ent o el1. más de dos ocasiones da derecho a la rescisión

por parte del organismo licitante.

Cabe aquí hacer un comentario respecto de es

tas disposiciones. Es posible que, en materia de pr6rrogas, p~

da haber habido abuao s por parte de adjudicatarios. Pero tam

bién es exacto ~ue, en muchos casos, hay razones más que funda-

das ~ara acordar la medida. Nos pre~lntamos ~ue pasará si, ~or
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f'uer za rfJ.801.)rOr eOIf11Jro1)a da y ajena a au cu.Lpa , el ad judf.cauar-Lo no

puede satisfacer la contrataci6n ni aún después de concedidas

las dos pr6rrogas? Entendemos que, categoricamente, se produce

la rescisi6n del contrato. Y ~ue hace el Estado? Una nueva con

tratacj_6n? Una ~érdida nueva de trí enpo , au..merrt o de costo y per

juicio en sus servicios por carecer del sUL1inistro en el momen

to adecuado? Y agregü.erl1os que , podría suceder que la nueva con

trataci6rl demor-ar-a la entrega mucho más allá que cuaLqu..j_er nl)_~

va prórroga concedida.

Creemos que la medida es demasiado drástica.

}lesultaría aceptable CalDO norma gel1.el~al, si se dejara li'or-ado a

la responsabilidad de las autoridades competentes ponderar, en

su caso, exc epc í.ones debidaT!1ente jl1stificadas.

En tal sentido, la ant er-í.o r ree1arl1el1tación COl1

tenía más elasticidad.

Desde luego, es Lmpr-eac í.ndable que La fllerza

mayor a que nos hemos referido sea real y no aparente. Fernan 

dez de Velasco (70), hace mención de los siguientes elementos ~

senciales de la f'uar-za Tlla~lol"":

"ámpz-evf.e í.én , pués si una de las partes la hubf.er-a pl~e-

"visto, ciertamente producirá un caso de responsabili 

"dad, y no habría f'uer-za mayor ; inevi-tabilidad del l'1e

"cho ; irnposibilidad física de cumplir la obligaci6n. ff

El reglamento de contrataciones ha iJcorpora~

do en forma bastante detallada el procedimiento a seguir respeQ

to de los análisis en lo que hace a productos perecederos y no

(70) FEm{&~DEZ DE VELASCO, Recaredo - Op. cit. - Pág. 177.
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perecederos, pericias, ensayos y otras pruebas, derechos de ape

laci6n y control por parte de los adjudicatarios e imputaci6n

del costo de las pruebas.

Probablemente, hubiera sido más aceptable fi

jar al respecto una regla muy general, dejando que, en cada ca

so, las cláusulas particulares contengan los requisitos adecua

dos a las circunstancias.

Previo a cualquier conformidad definitiva, se

confrontará el suministro con las cláusulas particulares y, si

correspondiere, con la muestra patr6n, la presentada por el ad

judicatario o con los resultados de las respectivas pruebas.

Repitiendo disposiciones anteriores, se acla

ra que el cumplimiento inmediato se entiende dentro de los cin

co días (excepto fijaci6n de plazo menor en las cláusulas parti-
culares). Asimismo se considera posible de aceptar diferencias

en más o en menos, cuando por la naturaleza del suministro re 

sulte imposible fraccionar unidades para entregar cantidad exa~

ta.

Con criterio acertado, las medidas citadas han

incorporado un inciso en salvaguarda de los derechos del adjudi

catario, frente al incumplimiento por parte del Estado en sati~

facer requisitos contractuales que le permitan cumplir en tiem

po con el smllÍnistro.

Es el caso, por ejemplo, de la necesidad de en
trega por el organismo licitante de determinados elementos, de

voluci6n de pruebas conformadas, etc. Las cláusulas particula 

res deberán fijar especificamente los respectivos plazos. De no

ser cumplidos éstos por el Estado, el adjudicatario tendrá der~
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cho a reclamo por mayor costo de mano de obra o rescisi6n del

contrato. Para hacer uso de esta opci6n, es menester ~ue la mi~

ma se efectúe dentro del tercer día de vencido el plazo, ya que

en caso contrario se tendrá por aceptada automaticamente como

pr6rroga la demora en que se incurra.

La recepci6n definitiva del suministro se ha

rá por inspectores o comisiones, de carácter permanente o acci

dental, debiendo, salvo excepciones por imposibilidad material,

no intervenir en tal caso los funcionarios que hayan actuado en

el trámite de la adjudicación, sin perjuicio de su asesoramien

to si se les requiere.

Si se tratare de elementos a manufacturar, el

adjudicatario tiene la obligaci6n de permitir el libre acceso a

los inspectores del organismo licitante, a efectos de la verifi

caci6n del cumplimiento de los compromisos contractuales.

La conformidad definitiva se acordará dentro

de los siete días de la entrega de los elementos, salvo otro pla

zo fijado en las cláusulas particulares en razón de análisis o

pruebas. Vencido el plazo sin haberse expedido el organismo li

citante, el adjudicatario tiene derecho a intimar pronunciamien

te, teniéndose por acordada la recepci6n si no se manifestara

dentro de los dos días.

Se ha pr-oduc í.do también en este punto un agr~

gado a la anterior reglamentaci6n. En efecto, al no haberse es

tablecido entonces la necesidad previa de intimaci6n, vencido

el lapso debía computarse como automática la recepción. Por o 

tra parte, es posible ahora fijar, en virtud de circunstancias

especiales, un plazo distinJGo en las cLéuauLas particulares. A-

,.
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decuada inclusi6n de estas disposiciones, ya que su falta orig!

n6 no pocos inconvenientes en este aspecto.

En caso de rechazo, el adjudicatario deberá

retirar los elementos dentro de los treinta días. De lo contra

rio, se procederá a su venta por el Estado, reservándose~steun

treinta por ciento del precio en concepto de almacenaje y gas 

tos administrativos. El excedente quedará a disposici6n del in

teresado.

Se entra así en la etapa final que precede al

pago. Para comenzar el trámite que posibilite el mismo, es me

nester la presentaci6n de las facturas conjuntamente con la or

den de compra o provisi6n y el remito pertinente.

Si las cláusulas particulares no dispusieren

lo contrario, serán aceptadas facturas por entregas parciales.

Esto último modificó el concepto antes imperante. En efecto, du

rante la vigencia del Decreto NO 9400/57, s610 se admitían fac

turaciones parciales si estaban previstas en las cláusulas par

ticulares. Nos parece mucho más razonable la nueva disposición.

Otra irillovaci6n introducida -completamente

justificable-, es la que establece la liquidaci6n de las factu

ras por cantidades enteras, sin centavos.

Los pagos deberán ser efectuados dentro delos

treinta días de la fecha en que se certificare o produjere la

conformidad de las prestaciones, salvo plazo menor previsto en

las cláusulas ~articulares bajo responsabilidad del organismoli

citante. Dichas cláusulas podrán prever el "pago contra entre 

ga tf , a efectuarse una vez o~erada la conformidad definitiva de

la recepci6n. Acertada inclusi6n en las normas vigentes, ya ~ue
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su inexistencia en las anteriores motiv6, en no pocos casos, se

rios inconvenientes y pérdida de ofertas ventajosas.

Se entiende, por otra parte, que si las ofer

tas contienen cláusulas del tipo "pago contado", "pago a trein

ta días tf, "pago a treinta., días fecha entrega de mez-cader-fas o de

presentaci6n de f'ac tur-ae tt, o simila.res, debe entenderse que si~

nifican aceptaci6n del plazo que fija el reglmnento y a que nos

harnos referido más arriba.

Salvo en el caso que la demora en el pago o

bedeciera a culpa del acreedor, en cuya circunstancia no le ca

ben derechos adicionales, cuando al vencimiento del plazo esta

blecido no se hubiera hecho efectiva la deuda, el interesado po

drá reclamarlo a partir de ese momento, en la Tesorería respec

tiva, la cual de no poder satisfacerlo entregará en el acto la

correspondiente certificación. Nace aquí un derecho al acreedor

para solicitar intereses, a la tasa fi jada por el Banco de la 1'T.§:

ci6n Argentina para los descuentos en general, los que correrán

desde la fecha de la referida certificaci6n hasta el momento en

que s.e remita al acreedor la comunicación de que los f'ondo s se

encuentran a su disposición. Sin embargo, para no perder el de

recho a percibir esos intereses, el acreedor deberá reclamarlos,

indefec·tiblemente, dentro de los cinco días siguientes al mome!!

to en que efectiviz6 el cobro de su crédito.

Vemos aquí introducidas algunas modificacio 

nes a la anterior reglamentación, en general -y, evidentemente

criticable- dirigidos a cercenar más el indiscutible derecho del

acreedor. En efecto, ahora 8610 tendrá cinco días para reclamar

los intereses desde el momento del pago de la deuda, extingui~n
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dose, en caso corrtz-ar-í.o , todo derecho respecto a ellos. Estinla

mos que cinco días es un plazo excesivamente breve. Si bien pu~

de aducirse que el reclamo puede ser algo casi automático, tam

bián puede afirmarse que en raz6n de su característica, el pla

zo puede extenderse en forma considerable. Creemos que se ha per

seguido confundir a los acreedores, en beneficio de un Estado

mal pagador, en tanto aquellos no dominen a fondo el trámite im
puesto por la reglamentaci6n.

Los descuentos especiales ofrecidos por los

proveedores en sus ofertas, s610 operarán en el caso de cumpli

miento del pago conforme a las condiciones fijadas para esos

descuentos.

Finalmente, y para terminar con este capítulo

y entrar en las conclusiones finales, consideraremos el régimen

de penalidades.

Al referirse a este aspecto, Bielsa (71) ex -

presa:

"En el derecho administrativo, es decir, en los contra

"tos administrativos, como el de suministros especial 

"mente, las penalidades establecidas en el pliego de con-
"diciones, más que al resarcimiento de los daños causa-

"dos por la demora tienen por objeto constreñir al con

"tratante a cumplir en tiempo la obligaci6n. Todo el r~

"gimen de las penalidades tiende a eso."

Desistir de la oferta antes del vencimiento del

(71) BIELSA, Rafael - Derecho Administrativo - Op. cit. - Tomo

II - Pág. 381.
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plazo fijado a la misma, significará para el oferente la pérdi

da parcial o total de la garantía, según el carácter de dicho d~

sistimiento.

Por otra parte, la falta de integraci6n de la

garantía de adjudicación, dentro de los ocho días de recibida

la pertinente comunicaci6n, producirá la rescisi6n del contrato

y pérdida de la garantía. Como excepci6n, el nuevo reglamentoi~

corpora la posibilidad de no integrar la garantía, si dentro del

respectivo plazo de ocho días dá cumplimiento a la prestaci6n.

salvo rechazo de la misma.

Si no mediara causas de fuerza mayor o caso

fortuito, debidamente documentado por el interesado y aceptado

por el organismo licitante, en los casos de pr6rroga concedida

se aplicará una multa por mora del uno por ciento del valor de

10 satisfecho fuera de término originario del contrato, por ca

da siete días de atraso o fracci6n mayor de tres días.

La causa fortuita o de fuerza mayor debe ser

puesta en conocimiento del organismo licitante dentro de los

diez días de producida, excepto cuando el plazo fijado para sa

tis~acer el suministro no exceda de ese lapso·, en cuyo caso la

comunicaci6n deberá efectuarse con una anticipaci6n no inferior

a los dos días del vencimiento.

En caso de rescisi6n del contrato, correspon

derá la pérdida de la garantía de adjudicaci6n en proporci6n a

lo no cumplido, con más las multas por mora a que hubiere lugar.

Tratándose de prestaciones de carácter aspa 

cial (provisi6n de artículos como carne, leche, pan, etc.; ser

vicios de vigilancia, transporte, limpieza de locales, etc.), la
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sanci6n será la rescisi6n parcial del contrato con la pérdida de

garantía por un importe equivalente al veinte por ciento del v~

lar de la prestación no cumplida.

Las multas o cargos afectarán, por su orden,

a las facturas emergentes del contrato que estén al cobro o en

trámite y luego a la garantía correspondiente. En este caso, en

tendemos que la medida hubiera podido hacerse extensiva a fact~

ras provenientes de otras contrataciones del mismo organismo ,

que tuviera el adjudicatario para su cobro, ya que la ejecución

de la garantía, -por ejemplo en el caso de un pagaré-, implica

-de no cumplirse al simple.requerimiento-, la formulaci6ndelc~

rrespondiente juicio.

Para terminar, diremos que la actual reg1amen

taci6n ha eliminado una importante cláusula que contenía la an

terior, por cuyo motivo es ahora el Estado el perjudicado.

Decían las disposiciones del Decreto NO 9400/

57, que en todos los casos el adjudicatario era responsable por

la ejecuci6n parcial o total del contrato por un tercero y se

ría a su cargo la diferencia de precio que pudiera resultar. D~

saparecida hoy la disposici6n, esa diferencia queda a cargo del

Estado, sin ser culpable de la situación creada. Nos encontra 

mos pues, ante una modificaci6n injustificable.
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IX - CONCLUSIONES.

y llegamos así al capítulo úItinlo de este tr,§

bajo. En realidad, el mismo ha de ser sintético, ya que atrav~s

del contenido de todos los anteriores, a más del comentario y

crítica respectivos, hemos formulado en fOrL~a especial para ca

da caso las conclusiones que estimábamos procedentes.

Cerraremos, entonces, la tarea, con un esbozo

general de esas conclusiones ya eX9uestas, basadas todas en un

principio general que sostenemos como básico para el perfeccio

namiento del régimen de contrataciones destinado al aprovisiona

miento del Estado.

Propugnamos que, en esta materia, la Ley de

Contabilidad debe ser escueta, dando normas de carácter muy ge

neral y asignando especial Lmpor-tanc í.a a la funci6n del agente

del Estado, con expresa jerarquizaci6n y asiBnación de la res 

ponsabilidad ~ue le compete, para resolver situaciones, en to-

-dos los casos, en beneficio de los intereses de su mandante.Con

secuentemente, modificaci6n de la legislaci6n penal, con la in

troducci6n de las más severas sanciones por delitos cometidos en

el ejercicio de la f'unc í.én pública.

La reglamentación Que se dicte, respecto de

las contrataciones, debe seguir un criterio semejante al de la

ley.

No debemos olvidar que la minuciosidad en las

reglamentaciones no evitan, en su caso, el incorrecto cumplí 

miento del funcionario público. En cambio crean, casi siempre,

dificultades ~ue, en última instancia, perjudican al Estado im-
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~idiéndole la más beneficiosa contrataci6n o av~entando en forma

considerable el costo de la misma.

Respecto de las autoridades competentes, insis

tinlos en la necesidad de cleslindar tales f'unc i.one s , en las con

trataciones, de los funcionarios políticos. Sería conveniente la

creación de Oomí.aí.onee ele Adjlldicaciones, con f 8_.C1,11talles de adju

dicar el suministro, salvo observaci6n, si correspondiere, ~ue

dejaría, en dltima instancia, al Poder Ejecutivo o autoridad su

perior en las entidades descentralizadas, la decisi6n final para

los casos que pudieran ofrecer cua'Lquí.er- duda ,

La cont r-at ao í.dn directa debe con.stituir una

verdadera excepción. Al agilizarse el trámite general, ésta debe.

tender a disminuir hasta quedar circunscripta a sus verdaderas

necesidades. Y, en tal caso, no debe tener traba alQAna su con

creci6n.

El Registro de Proveedores del Estado debe e~

tar adecuadanerrt e orgard zado y actuali zado , Las fí:rTI'.as deben e.§.

tar perfectamente clasificadas, con la correspondiente verific§

ci6n, por renglón real de su a..c t Lv'í dad "jT l?or su capacidad econ.Q.

mico-fi11.enciel~a de con t r-ate..o í én ,

Fijadas no rmas gel1el~ales, 18..8 garaD.tías po

drían es·tf:tr c on df.c í.onadas a Las o í r-cuns t anc í.aa de cada contrat-ª

ci6n, bajo responsabilidad de las autoridades resgectivas.

El tráL1ite de las 1,r0.9Uestc3,s debe ser total 

mente ágil. Deben existir, indudablemente, nor~as generales. p~

ro, f'undamenqa'Lmerrt e , debe jugar el más Lmpor-t ant e papel J..a l~e.§.

ponsabilidad del f'unc í.onar-í.o , El iím.co objetivo que Ln t er-eaa es

beneficiar al 3stado. Y ello se consigue con la mejor contrata

ci6n al más bajo costo posible. Y r-ec a Lcamo s que habLamos de co.§.
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to y 110 de p r ec í,o de c ompr-a ,

ConsiderffiTIOS ideal e inobjetable la creaci6n

de un a'l.mac én central ~J oficina de conrcr-aa de i21.lal caracterísu • ~ _

tica, ~ue contrate los suministros comunes y ti?ificables del

Estado. Pero dicho organi9~o debe ser poco menos ~ue perfecto.

Debe elirninar la bu.rocracia, ser ext.cernadamen't e veloz 811. los trá

mites, contar con adecuada organizaci6n y elemento hwnano sufi

cienteraente capacitado. Así podrá ganarse en calidad, rapidez

del aprovisionamiento y disminuci6n de los costos.

Respecto de la recepci6n y penalidades, esta

blecidas las disposiciones de carácter general que correspondan,

debe ~uedar en manos de los funcionarios res~onsables ponderar

las c í.r-cuns t ancí.aa que puedan alt er-ar las mí.smae ,

Finalmente, el trámite de liquidaci6n de las

facturas y posterior pago debe ser lo suficientemente rápido cQ

mo para interesar a los proveedoreS y, en su caso, obtener los

más bajos precios posibles.

Indiscutiblemente, razones financieras como

las del momento ao tua'l , pueden df.fí.cu'L tar este ideal. Pero a e

llo debe propenderse, ya ~ue, a más de respetar el legítimo de

recho del acreedor, lograremos .hacer del Estado <111e se lo cons!

dere un buen cliente, en su propio beneficio.

Creemos haber realizado con el presente traba

jo un análisis más o menos completo del Capítulo VI de la Ley

de Contabilidad y su reglamentación.

Diremos ~ue en dicho reglamento, comparado con

el anterior vigente hasta el 31 de oc tubr-e de 1963, no encontra

mos diferencia a favor de nuestra tesis. Continúa la excesiva
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minuciosidad y, aún cuando en algQnos casos se ha tendido a una

lj.gera agilización, en muchos otros se ha complicado aún más el

problema.

Es'tí.mamo s que es necesaria U11a soluci6n. El

Estado puede ser tan ágil como cualquier importante empresa pri

vada. Y debe demostrarlo.
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